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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la A dm inistración de la Im prenta Nacional, plaza 
de Pontejos (an tigua casa de P ostas).

Kn P r o v i n c i a s , en todas las A dm inistraciones de Correos.
E n P a rís, G. A. S aav ed ra , rué  T aitbou t, núm . 55.
Los ANUNCIOS V suscRicioNES PARA LÁ GACETA S6 reciben en la 

A dm inistración de la Im pren ta  Nacional (en trad a  por la  calle de San 
Ricardo) desde las diez de la m añana h asta  las tres de la ta rd e  to 
dos los dias menos los festivos.

P ara  la venta de obras y  ejem plares de la Gaceta está a b ie r to  
el despacho de lib ros desde las diez de la m añana hasta las c u a tro  
de la  ta rd e .

La correspondencia se rem itirá  franqueada con sob re  al Sr. D irec- 
lor de U  Gaceta ds Madrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

M a d r id .............................................  poT un m e s .............................. 4

P rovincias, inclusas las islas meses..................  1 8
Baleares y Canarias.............  m eses.................... 36

 ̂P or un  a ñ o ..............................  66
Ultramar. . . . . ..........................  Por tres meses... . . . . . . .  25
Extranjero......................................  P or tre s  m eses.......................  35

E l pago de  las suscriciones s e rá  adelantado.
Los e jem plares su e lto s , a trasados y  c o rrien te s , se v en d en  en el 

despacho de libros á 50 céntim os de  peseta cada u n o ,l ib re s  de 
todo  descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de l a  G aceta 
Se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M a d rid , ocho d ias .—P ro v in c ia s , un  m es.—Ultram ar y ex tran
jero , tres m eses. P asados estos plazos sólo se se rv irá n  a\ precio de 
v e n ta  como e jem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a s t i l l a  l a  V i e j a .—Una columna alcanzó en el pueblo 
de P roaza (Oviedo) á la facción Santa Clara, batiéndola y d is
persándola completam ente, y haciéndole dos m uertos, varios 
heridos y dos prisioneros con arm as.

V as(co x ]§ ;aaasi y  N ía T a r r a .—-El B rigadier V illapadierna 
con las fuerzas de su mando avistó en A rroniz á la re taguar
dia de las facciones D orregaray y Olio, cañoneándolas en cuanto 
lo perm itió  la distancia , pues huyeron precipitadam ente sobre 
M ontejura.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
a i m S T E R I O  DE LA G U E R R A

D EC R E T O S.

Atendiendo álos servicios del Mariscal de Campo Don 
Eulogio González Iscar, Capitán general de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, y particularmente al mérito que 
contrajo en la acción de Iturrioz contra las facciones car
listas, ocurrida el dia ^3 de Enero próximo pasado, en cuyo 
hecho de armas resultó contuso, el Gobierno de la Repú
blica ba tenido á bien concederle la Gran Cruz del Mérito 
militar de las designadas para premiar servicios de guerra.

Madrid veintiocho de Marzo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P resid en te  del Gobierno de la República,

E l M inistro de la G uerra ,
«H uan A c o n ta .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Consejero de la Sala de gobierno del Consejo Supremo de 
la Guerra al Mariscal de Campo D. Domingo Muñoz y 
Muñoz.

Madrid veintiocho de Marzo de mil ochocientos setenta
y tres. •

El P re sid en te  del Gobierno de la  República,
l E s í a i i i s l a o  F i g a e r a s .

El M inistro de la G u e r ra ,
^ u a n  A c o is la .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Consejero de la Sala de gobierno del Consejo Supremo de 
la Guerra al Mariscal de Campo D. Francisco Ruiz Zorri
lla y Ruiz del Arbol, que se halla de Segundo Cabo en la 
Capitanía general de Valencia.

Madrid veintiocho de Marzo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P resid en te  del G obierno de la República,
E s ta i i i i s l a o  F I g s ie r a » .

El M inistro  de la G u erra ,
d ín a n  A e o » ta .

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

DECRETO.

En cumplimiento de lo que previene la ley de presu
puestos, el Gobierno de la República ha tenido á bien de
clarar en expectación de destino con medio sueldo á los 
Inspectores generales de primera clase del cuerpo de Mi
nas D. Isidro Sainz de Baranda y D. José Arciniega, y á los 
de segunda D. Ensebio Sánchez, D. Andrés Perez Moreno, 
D. Manuel Fernandez de Castro y D. Eugenio Fernandez.

Madrid veintiocho de Marzo de mil ochocientos seten
ta y tres. ~

El P re s id en te  del G obierno de la República,
F]^taaxii§iao F ig o n era » .

El M inistro  de  Fom ento,
F d i t t a i 'i i o  C l i a o .

E x p o s i c i ó n .

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Coronel 
del cuerpo de la Guardia civil D. Juan Alvarez y Arnaldo, 
el Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
promoverle al empleo de Brigadier en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por ascenso de los de la propia 
clase D. Juan Mancebo y Troconis, D. Gabriel Moran y 
Nuñez y D. Fernando Pierrad y xÁlcedar.

Madrid veintiocho de Marzo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re sid en te  del Gobierno de la República,
Fsitanásillao F águ era» .

El M inistro de la G uerra ,
^ u a n  A co ista*

Desde que en Julio de 1849 se creó una Comisión para 
formar la Carta geológica del terreno de Madrid, y por la 
ley de minas de 31 del mismo mes se dispuso que todos 
los Ingenieros del cuerpo destinados á los distritos tuvie
sen la obligación de ejecutar los estudios geológicos que 
para el mapa general les encomendaran los Inspectores del 
ramo, el Gobierno, reconociendo la. necesidad de realizar 
un trabajo que ha de. ser la base de cuantos se emprendan 
para que la agricultura y la industria, sobre todo la mi
nera, dejen de marchar á ciegas y alcancen el desarrollo 
de que son susceptibles, se ba dedicado con solícito afan 
á vencer las dificultades que á tan importante obra opo
nían, por una parte la escasez de personal facultativo, y por 
otra la imposibilidad de consignar en los presupuestos las 
cantidades que hubieren sido necesarias para llevarla á 
cabo con la rapidez apetecible.

En vano creyó vencerlas 10 años después, cuando al 
centralizar en la Junta general de Estadística todos los 
trabajos geodésicos, geológicos, hidrográficos, forestales y 
parcelarios refundió en ella la antigua Comisión geológica 
del Reino, porque si bien concurrían á un mismo fin tan 
diversos ramos, era natural que exigiendo su marcha di
ferente criterio se resintieran ios resultados de la hetero
geneidad de pensamiento en la Comisión general de Esta
dística que dirigía los trabajos, llegando á posponerse los 
geológicos hasta el extremo de que en los últimos años no 
se destinase cantidad alguna para ellos en el presupuesto.

Ya ántes el decreto de 15 de Febrero de 1865, por el 
cual se creó en Madrid una Comisión permanente de Inge
nieros de Minas con el objeto de dirigir y ordenar todos 
los estudios y trabajos necesarios para el trazado, descrip
ción y publicación de los mapas geológico-provinciales, 
acusaba un defecto capital en los encomendados á la Junta 
general de Estadística: «Su objeto, decía, es describir á 
agrandes rasgos la constitución geológica de la Península, 
»representando sus terrenos ó formaciones con excesiva 
generalidad, describiendo los grupos de rocas más impor

tan tes, y sin descender á detalles de aplicación, sin seña
la r  individualmente los miembros ó rocas de que se com- 
»pone cada terreno, ni suministrar los datos que el Gobier- 
»no juzgue indispensables para el fomento de la riqueza 
industrial.»

Así es que, tratándose de remediar este inconveniente, 
la nueva Comisión se consideró como complementaria de 
la Junta general de Estadística, y se dispuso que los ma
pas geológico-provinciales que publicase habían de ser 
«con inmediata aplicación á la agricultura, á la minería, 
»á la industria, á las construcciones y á la investigación 
»de aguas artesianas y minerales.»

Si el decreto fundado en tan exactas consideraciones 
no tuvo el resultado qae hubiera sido de desear, débese al 

 ̂ olvido de algunas circunstancias que es de absoluta ne

cesidad tener presentes para conciliar lo largo y difícil de 
la obra, que la situación del Tesoro no permite apresurar, 
con la necesidad de que se realice en el más corto espacio 
de tiempo posible, sobre todo si se quiere conseguir que 
miéntras llegue su término puedan utilizarse los innume
rables datos que están en el caso de ir suministrando 
cuantos se dedican al estudio de las Ciencias físicas y na
turales, y muy particularmente el cuerpo de Ingenieros 
de Minas, que tiene el deber de hacerlo.

Las Comisiones creadas hasta la fecha han sido las en
cargadas de ejecutar y dirigir los trabajos bajo la inme
diata dependencia de la Junta general de Estadística ó de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, sin hallarse sometidas á la inspección de la Junta su
perior facultativa de Minería, que es sin embargo la más 
competente de las corporaciones en ese ramo, puesto que 
los individuos que la componen son los Ingenieros más an
tiguos del cuerpo de Minas, cuya larga experiencia y co
nocimiento del territorio no puede ménos de ser de gran 
utilidad para la formación del Mapa geológico de España, 
ya se atienda al número y calidad de los datos que cada 
uno de los Vocales puede suministrar, ya por la autoridad 
que su elevado juicio daría necesariamente á los docu
mentos que se sometieran á su exámen.

Casi todas las disposiciones que se han dictado para la 
formación del Mapa geológico han impuesto á los Inge- 
nieroG, Jefes y subalternos destinados á los distritos mine
ros, la Obligación de practicar estudios y trabajos geoló
gicos; pero como no podía ménos de suceder, son muy 
contados aquellos que han prestado una eficaz colaboración, 
si se exceptúan los que se hallaban en las provincias re
corridas por los Vocales de las Comisiones. En las demás, 
ya porque las mismas Comisiones no juzgasen necesario 
pedir datos hasta que le llegara su turno á cada localidad, 
ya porque los Ingenieros creyeran que no debían mandar 
sino trabajos acabados, incompatibles con las perentorias 
atenciones del servicio ordinario, ya por la falta de medios 
para llevarlos á cabo, lo cierto es que si se registran los 
Archivos de la Comisión de la Carta geológica, se encon
trarán descripciones y mapas de varias provincias, avan
ces para alguna que otra, pero cási ningún dato para las 
demás; siendo así que hubiera convenido desde el princi
pio todo cuanto sobre la Geografía física. Geología y Mi
nería de cada provincia hubiera podido recogerse.

i Cuán importante no seria para las Comisiones, al pro
ponerse el trazado geológico de un territorio y su descrip
ción, encontrar ya reunidos un gran número de datos en 
sus Archivos! Los Ingenieros destinados á una provincia 
se verían estimulados á hacer por sí ese trabajo si encon
traran ya un caudal de datos que los guiara desde sus pri
meros pasos en tan difícil empresa; y ios particulares, el 
Gobierno mismo, podrían utilizar en ciertos casos esos da
tos acopiados, aunque no sometidos todavía ai estudio 
especial que exige la descripción ordenada y el trazado 
geológico de los terrenos de una comarca.

Tanto las cartas geológicas provinciales que se han 
publicado, como las descripciones que las acompañan, no 
son ni pueden ser más que un resúmen de los muchos tra
bajos que ha sido necesario ejecutar, y apénas puede ha
cerse mención en ellas de algunos de los datos que se han 
tenido á la vista, sin que por eso dejen de ser muy impor
tantes los que tienen que omitirse.

De aquí resulta que una multitud de detalles intere
santes para los que quieran emprender estudios análogos 
ó de otro género en las mismas comarcas quedan perdi
dos para la ciencia, y no los utiliza el público, á quien en 
realidad pertenecen, puesto que se han recogido con fondos 
del Estado. El Ministro que suscribe ha creído encontrar 
el medio de que eso no suceda, disponiendo que se orde
nen y se tengan siempre á disposición del que los necesite.

A evitar los inconvenientes que del sistema adoptado 
hasta aquí para la formación del Mapa geológico de Es-
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paña se han seguido; á hacer que se aprovechen conve
nientemente los esfuerzos de todos los Ingenieros del cuer
po de Minas, y que miéntras va formándose el Mapa ge
neral y los geológicos industriales de cada provincia pue
dan recogerse y utilizarse los datos referentes á la parte del 
territorio que no cuenta aun con tan valiosos elementos de 
trabajo, se dirige el adjunto proyecto de decreto que ten
go el honor de proponer á la aprobación del Poder Eje
cutivo.

Madrid 28 de Marzo de 1873.
El M inistro  de Fom ento,

E d u a r d o  O i a o .

D EC R ETO .

Conformándose el Poder Ejecutivo con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, decreta lo siguiente:

Artículo l.° Los estudios y trabajos para la formación 
del Mapa geológico de España se llevarán á cabo por todos 
los Ingenieros del cuerpo de Minas simultáneamente, con 
arreglo á la instrucción que acompaña á este decreto.

Art. Queda encomendada á la Junta superior facul
tativa de Minería la alta inspección de los trabajos del 
Mapa geológico, para lo cual se creará en ella una Sección 
especial.

Art. 8.° La Sección de que se habla en el artículo ans 
terior se compondrá del número de Vocales que sean ne
cesarios, debiendo ser uno de estos el Director de la Co
misión ejecutiva á que se refleren los artículos siguientes.

Habrá además un Secretario, Ingeniero Jefe de primera 
ó segunda clase.

Esta Sección se ocupará de cuanto á este particular se 
refiere, con arreglo á las bases que en la instrucción se es
pecifican.

Art. i."* Existirá una Comisión compuesta de Ingenie
ros de Minas, exclusivamente dedicada á la formación del 
Mapa geológico de España, ya reuniendo, ya ordenando y 
rectificando los trabajos que fuera de ella se hagan y los 
datos que se la remitan, ya practicando los estudios que la 
compete ejecutar por sí misma con arreglo á lo que se 
dispone en la instrucción.

Art. fi.® . La Comisión ejecutiva para la formación del 
Mapa geológico á que se refiere el artículo anterior será 
más ó ménos numerosa, según lo permitan las demás aten
ciones del Estado: por ahora se compondrá de un Jefe ó 
Director de la categoría de Inspector general, cuatro In
genieros Jefes de primera ó segunda clase, cinco Ingenie
ros primeros ó segundos y seis Auxiliares facultativos; 
cuyo nom bram iento  se hará por la Dirección de Agricul
tura, Industria y Comercio, debiéndolo ser á propuesta del 
Director de la Comisión, oyendo á la Junta, los Ingenieros 
y Auxiliares de ella. Además formarán parte de esta Co
misión los Profesores de las asignaturas de Geología y Pa
leontología, Mineralogía y Química analítica y Docimasia 
de la Escuela especial de Minas.

En ausencias ó enfermedades del Director de la Comi
sión ejecutiva, hará sus veces el Ingeniero más antiguo 
de esta.

Art. El Director y los Ingenieros de la Comisión, 
estos últimos cuando se hallen desempeñando algún tra
bajo fuera de la capital, podrán reclamar el auxilio y coope
ración de la Comisión del Mapa geográfico, de la Escuela 
de Minas, de la Junta general de Estadística, de los Inge
nieros de Caminos y de Montes destinados en provincias y 
de las Autoridades, corporaciones. Profesores y empleados 
del Gobierno ó délos Municipios competentes en la mate
ria ó que puedan suministrar datos y noticias útiles al ob
jeto de la Comisión, sea la que quiera la dependencia en 
que sirvan; todo en la forma que se determina en la ins
trucción ya mencionada.

Art. 7á La Comisión ejecutiva se ocupará con prefe
rencia á todo en completar los trabajos preliminares que 
se encomendaron por el art. 6.° del decreto de 28 de Abril 
de 1870 á la Comisión creada en aquella fecha, los cuales 
teman por objeto reunir, ordenar y clasificar todos los ma
pas, planos, libros, folletos y Memorias publicados hasta el 
dia, así como las colecciones de minerales, rocas y fósiles, 
y todos los demás antecedentes relativos ai objeto, ya es
tén terminados, ya se hallen pendientes; formando en vis
ta de todo una Memoria expresiva de cuanto se ha practi
cado hasta ahora. Asimismo, cuando se tenga noticia de 
que existen datos y documentos en otras dependencias, y 
no fuera dable obtener que pasen al Archivo de la Comi
sión, esta los tendrá presentes en sus trabajos, y cuidará 
de tomar nota muy especificada de donde se encuentran 
para sacar copia de ellos cuando lo permitan las demás 
atenciones del servicio.

Art. Todos los documentos y datos que remitan los 
Ingenieros de los distritos, los trabajos de los individuos 
de la Comisión, y hasta las simples notas en que se haga 
referencia de la obra y lugares donde se encuentre alguna 
noticia relativa al objeto de la Comisión, se ordenarán de 
manera que puedan tenerse á la vista en un momento

dado cuantas conciernen á una provincia ó localidad de
terminada.

Art. 9.® Los datos y trabajos de que habla el artículo 
anterior, así corno las colecciones de minerales, rocas y 
fósiles, se pondrán á disposición de los Ingenieros y Pro
fesores que quieran examinarlos, así como á la de las per
sonas que soliciten y obtengan del Director permiso de 
hacer otro tanto.

Cuando al guien i lo desee, ya. sea con objeto de em
prender trabajos geológicos, mineros ó de cualquiera es
pecie , ya con otro fin-Científico ó literario, se le suminis
trarán copias (autorizadas por el Director) de los planos, 
documentos, datos &c., abonando los gastos que este tra
bajo extraordinario ocasione en las oficinas, con arreglo á 
lo que se dispone en la instrucción.

Art. 10. El Director de la Comisión del Mapa geológico 
' redactará y presentará todos los años al Ministerio dé Fo
mento, por conducto de la Junta superior facultativa de 
Minas, qué la examinará ántes , una Memoria en que se 
exponga cuanto sea conducente para dar á conocer el pro
greso de los trabajos del Mapa, la parte que en ellos hu
biesen tomado los Ingenieros de los distritos, la utilidad 
que hayan prestado los datos reunidos en la Comisión y 
un estado de los gastos ocasionados durante el año.

Art. 11. Los Ingenieros y Auxiliares que presten ser
vicio en la Comisión del Mapa geológico continuarán per
cibiendo las indemnizaciones ordinarias que les estén asig
nadas, y las extraordinarias á que tengan derecho con 
arreglo al art. 29 del reglamento del cuerpo de Ingenieros 
de Minas.

Art. 12. Se abonarán á los Ingenieros de los distritos 
las dietas y gastos extraordinarios que ocasione la reco
lección de minerales, rocas y fósiles, y su conducción á los 
puntos donde indique la Comisión cuando esta lo juzgue 
equitativo.

Art. 13. Las indemnizaciones y gastos á que se refieren 
los artículos precedentes, así como el del material de ofi
cinas y demás que origine este servicio, se consignarán en 
los presupuestos y se satisfarán con cargo al cap. 8.®, ar
tículo 2.® de los del Ministerio de Fomento, según la de
pendencia á que estén adscritos los que ejecuten los 
trabajos.

Art. 14. Queda disuelta la actual Comisión del Mapa 
geológico, y el Presidente de esta hará entrega al Director 
de la Comisión ejecutiva que se crea por este decreto de 
todos los documentos, libros, planos, colecciones, instru
mentos y demás material que conserve en su poder.

D ado en M adrid  á  vein tiocho  de M arzo de m il ocho 
c ien to s s e te n ta  y tres.

El P re s id e n te  del G obierno de la República, 
E s ta s i i$ » la o  F sg ;iie i*a^ .

El M inistro  de F om ento ,
^ € i8i a r € l o  C lta o *

INSTRUCCION PARA LLEVAR Á CABO EL ESTUDIO Y TRAZADO 

DEL MAPA GEOLÓGICO DE ESPAÑA.

x\rtículo 1.® La form ación del Mapa geológico de E spaña 
se d iv id irá  en dos partes com pletam ente d is tin ta s , aunque se 
bagan sim ultáneam ente y con los mism os recursos y m ateria
les. La p rim era tendrá por objeto el trazado de la C arta geo
lógica general en una escala de para  que puedan d is

tinguirse las diferentes especies de terrenos y sus grandes sub
divisiones. La segunda, el trazado en m ayor escala de cartas 
geológico-industriales de cada provincia, donde deben figurar, 
no sólo las formaciones y sus diferentes tram os, sino tam bién 
los datos petrográficos, y todos aquellos que den un carácter 
especial á la topografía del te r re n o , indicándose en ellas m i
nuciosam ente la situación de los m inerales ó rocas aplicables á 
la  ag ricu ltu ra  y á la  industria  ; la  de las aguas m inerales y 
potables, ya sean estancadas, m anantia les ó a rtesian as; la  de 
las cavernas ó cuevas na tu ra les , establecimientos de m inas y 
m etalúrgicos, y demás datos que sean conducentes al conoci
m iento físico, geológico y m inero de la provincia.

A rt. 2.® A la ejecución de estas cartas provinciales y á la 
colección de datos, noticias y m ateriales para su form ación y 
la del Mapa geológico general de E spaña contribuirán los In 
genieros del cuerpo de Minas, y m uy principalm ente los des
tinados á los d is trito s , bajo la dirección de los que componen 
la Comisión ejecutiva y con los recursos que esta les propor
cione, siem pre que los exija la na tu raleza de los trabajos que 
se les encom ienden.

El Gobierno verá con p a rticu la r agrado y recom pensará 
debidam ente á los que dando m uestras de su saber y aplica
ción ejecuten por sí planos geológicos de un distrito  ó com ar
ca; pero no es ese el trabajo obligatorio que á todos se impone, 
sino aquel que sea compatible con el servicio m ás ó m énos 
activo de su cargo: tales son las observaciones barom étricas 
q u e , practicadas con regularidad y constancia en todas las 
excursiones, pueden dar una  idea aproxim ada del relieve del 
terreno; los cortes geológicos de este, siguiendo los itinera rio s  
de los viajes á las m inas; los planos de demarcación y  de las 
labores m in e ras, con expresión de la  naturaleza de la roca (y 
de la edad cuando se conozca) que form an el suelo y subsuelo; 
el envío de ejem plares y  colecciones de m inerales, rocas y 
fósiles recogidos en las excursiones ordinarias y ex trao rd ina
rias , con expresión de los lugares en que han sido hallados, 
para  que estos puedan ser objeto de una investigación especial

por parte de los Ingenieros y  de la Comisión ejecutiva. En 
una palabra, desde el simple diario de viaje que está obligado 
á llevar hasta  el plano geológico completo del distrito que 
tiene á su cuidado, todos los d a to s , noticias y trabajos que en 
tan  variada escala le es dado sum in istrar al Ingeniero; todos 
pueden ser útiles al propósito del Gobierno, y con elfos es de 
esperar que contribuya cada cual en el grado que le perm itan 
sus conocim ientos en la m ateria  y los deberes de su cargo en 
el distrito, sin dar lugar á que en las M em orias, donde anual
mente se expondrá cuanto se haya ejecutado en el mapa, figure 
su nom bre entre los que han  m anifestado poco celo en la pro
secución de tan  im portante obra. Los Ingenieros de d istrito  
acom pañarán tam bién á los de la Comisión activa cuando el 
Director de esta crea necesario que hagan jun tos un reconoci
m iento, en cuyo caso se les abonarán las dietas que les cor
respondan , con arreglo al art. 19 del reglam ento del cuerpo.

Art. 3.® Los Ingenieros que componen la Comisión e jec a ti-  
va se ocuparán, ya en la formación del Mapa geológico gene
ral, dande fijarán los lím ites de los te r re n o s , según su edad y 

 ̂ con la exactitud posible, pero sin detenerse en porm enores que 
: oorresponden á los mapas geológico-industriales de ias p ro 

vincias; ya en recoger y rectificar los trabajos, datos y noti
cias que rem itan  los Ingenieros de las p ro v in c ia s ; ya en re
un ir, ordenar y clasificar los m inera les, rocas y fósiles que se 
acopien en las oficinas de la Comisión. Corresponde á los In 
genieros de esta hacer p racticar ó verificar por sí en el labo
ratorio  establecido en la Escuela especial de Minas los ensa
yos que se consideren indispensables para  la clasificación de 
rocas y m inerales. R ecorrerán  asim ism o los d istritos con el 
fin de dar unidad á los trabajos que en ellos se hagan para  el 
mapa, y úe estim ular á los que lo necesiten. E xam inarán  allí 
los m ateriales recogidos, y encam inarán las investigaciones 
que se em prendan de la m anera m ás conducente á los fines 
de la Comisión. Tam bién se ocupará el personal de esta como 
trabajo preferente, cuando los fondos lo perm itan , en trazar 
grandes cortes geológicos, siguiendo las líneas de los ferro
carriles y o tras obras públicas que por su m agnitud puedan 
serv ir de base al subsiguiente estudio de com arcas geológicas. 
Igualm ente estará á su cargo redactar la descripción y trazar 
el Mapa geológico provisional d é la s  provincias que por su im 
portancia m inera ó agrícola, ó por la gran  copia de datos que 
existan en los A rchivos de la Comisión, m erezcan ser an te
puestas á las demás que no tengan hecho su estudio; debiendo 
quedar las cartas y descripciones geológico-industriales defi
n itivas para  cuando lo perm ita el estado de los trabajos del 
Mapa geológico general.

Por últim o, la Comisión ejecutiva se ocupará incesante
m ente en investigar y reu n ir cuantas obras. Memorias y do
cum entos existan  sobre la geografía física, geología é industria  
m inera en E spaña ó que puedan sum in is tra r datos acerca de 
estas m aterias; debiendo adicionar todos los años, con ápendi- 
ces que contengan lo nuevam ente adquirido ó averiguado, la 
Memoria á que se refiere el art. Gd del decreto de 28 de A bril 
de 1870, que en esta parte se confirma.

A rt. 4.® Al Directoiñde la Comisión ejecutiva del Mapa geo
lógico de E spaña corresponde disponer todo cuanto se refiere 
á la ejecución de los trabajos. Dependiendo en gran  parte de 
su actividad y acierto el resultado de operaciones tan comple
jas  y d ifíciles de su je tar á una p lan ta  fija , a rreg lará  la m ar
cha de las operaciones; dispondrá la salida del personal, y dis
pondrá entre este las obligaciones que cumple llenar á la Co
misión en la forma que crea m ás conducente al m ejor' éxito 
de la obra puesta á su cuidado; en la inteligencia de que te
niendo la facultad de oir en ju n ta  á los Ingenieros que compo
nen la Comisión, y el deber de consultar á la superior facul
ta tiva  en los casos que previene esta instrucción, y siempre 
que lo crea necesario, será responsable de cuanto haga sin la 
aprobación de dicho cuerpo.

A rt. b.® L a Jun ta  superior facultativa de M inería, á cuya 
alta inspección se hallan  som etidas las operaciones del Mapa 
geológico de E sp a ñ a , podrá ser consultada por el D irector de 
la Comisión ejecutiva siem pre que este crea necesario recur
r ir  á su elevado criterio  para  el m ayor acierto en la d istribu
ción de los trabajos ; y en este caso está en el deber de acon
sejarle en cuanto á la conveniencia de em prenderlos en una 
ú o tra localidad; pero será de im prescindible necesidad oir su 
dictám en ántes de acom eter el trazado definitivo de cualquie
ra  de los planos geológico-industriales de las p rovincias, y 
aun la rectificación general de los bosquejos de estas para 
com pletarlos y proponer su publicación.

Todas las Memorias, planos, cortes, observaciones barom é
tricas, datos y noticias que rem itan  los Ingenieros de los dis
tritos pasarán  á la Comisión ejecutiva, ya para archivarse, ya 
para que el D irector los haga rectificar si resultasen inexactos 
ó confusos, y exigiesen correcciones ó ac la rac io n es; debiendo 
este dar cuenta de ellos á la Sección correspondiente de la 
Ju n ta  superior dos veces al año, ó con m ayor frecuencia si lo 
estim are conveniente.

Serán objeto del exám en de la Jun ta  superior facultativa 
todas las m em orias ó trabajos que la Comisión ejecutiva dé 
por term inados, y que se proponga presen tar á la  Dirección de 
A gricultura , In dustria  y Comercio, así como la Memoria anual 
que debe elevarse al M inisterio de Fom ento.

L a Jun ta  superior facultativa de M inería deberá estar 
siem pre al corriente de los trabajos, así como de la  parte que 
en ellos tom en los Ingenieros de los d is tr i to s , y la compete 
am onestarlos ó tom ar las m edidas que crea procedentes cuan
do encuentre fundadas las quejas de la Comisión ejecutiva. 
Tam bién le corresponde vig ilar el com portam iento de esta y  
proponer al M inisterio de Fom ento las modificaciones que en 
ella deban introducirse.

A rt. 6 .® La Ju n ta  superior facultativa y el D irector de la
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Comisión deben proveer á los Ingenieros que se ocupan en la 
formación del Mapa geológico de la autorización y recom en
daciones necesarias para  que sean atendidos por las corpora
ciones, A utoridades y empleados de otras dependencias cuan
do necesiten los auxilios á que se refiere el art. 6 f  del decreto 
de esta fecha.

A rt. 7.° C uidará á su vez el D irector de' la Comisión de 
proveer á los Ingenieros de los distritos de instrum entos y de 
mapas, datos y  noticias relativas al te rrito rio  de su cargo, así 
como de las instrucciones particulares necesarias para que po
sean los medios y  antecedentes que han de facilitar y hacer 
m ás útiles sus trabajos, y  á ñn de que tengan estos la unidad 
indispensable en toda la Península.

A rt. 8.® P ara  dar cum plim iento al art. 7.® del decreto de 
esta fecha, se fo rm arán legajos ó carpetas que contengan se
paradam ente para cada provincia los trabajos y notas origina
les rem itidas por los Ingenieros de los distritos ó adquiridos 
por cualquier otro conducto, cuando por su form a, tamaño y 
demás circunstaneias se p res ten . á ello y  no ofreziaA.diIlc.uItieWÍ 
su lectura. En caso contrario  se pondrán en su lugar copias 
claras ó notas de referencia que perm itan  encontrar pronta
m ente en el A rchivo ó Museo el plano, libro ó eje^nplar que se 
busca.

A rt. 9.® Las copias de los docum entos que se faeiliten á  los *■ 
que las p id a n , con arreglo al art. 8.® del deereto, m ediante el 
pago de da cantidad señalada en la tarifa que al efecto se for
me, no se darán  sino por órden del Director, é irán  autorizadas 
con su V.® B.® y la firm a de un Ingeniero que haga las veces 
de Secretario, para que si bien todos puedan utilizar los traba
jos hechos por la Comisión del Mapa, no llegue nunca el caso 
de suponerse que procede de ella un dato falso ó erróneo que 

ipueda servir de base á, trabajos científicos im portantes ó p ro 
yectos industria les de alguna entidad.

A rt. 10. La Memoria anual que presentará el D irector de la 
Comisión al M inisterio de Fom ento debe contener:

1.® La relación detallada d é la  m anera cómo se ha empleado 
el personal de la^mi^ma.

.̂® E l auxilio  que han prestado los Ingenieros del cuerpo 
de Minas destinados en los distritos.

3. ® La inversión de las cantidades consignadas en el p resu
puesto para  este ¡servicio.

4. ® Las adquisiciones de trabajos, libros, notas y demás re 
ferentes al m apa que se haya hecho en el año y su procedencia.

5. ® El aum ento que hayan tenido la Biblioteca y la s  colec
ciones de m in era les , rocas, fósiles y objetos arqueológicos ó 
prehistóricos, tanto de E spaña como del extranjero.

6 . ® Una ligera idea, del estado en que se halla  la  descripción 
y el Mapa geológico de cada provincia para  que se pueda for
m ar juicio del adelanto de los trabajos, aunque no se dé n in 
guno term inado.

Cada uno de estos capítulos se redactará  con la  debida se
paración para  que la  Jun ta  superior facu lta tiva proponga y el 
Gobierno acuerde la parte de ella que convenga im prim ir para  
conocimiento del público.

A rt. 11. E l Mapa geológico general de E spaña no se im pri
m irá hasta  después que se halle term inado y rectificado; pero 
siendo obra de algunos años, por m ás que se lim ite á la repre
sentación de los terrenos según su edad, con las principales 
subdivisiones, sin m ás detalles que los cortes y vistas necesa
rios para su inteligencia, podrán publicarse como avances á ñn 
de facilitar el trabajo de los Ingenieros de provincias á m edida 
que vayan term inándose las grandes secciones que perm iten 
d ividir el suelo de la Península, su naturaleza y configuración; 
así como los cortes geológicos que, siguiendo las grandes v ias  
de com unicación, han de practicarse.

A rt. i%. Tam bién se publicarán las descripciones y Mapas 
geológicos industria les de cada p rov incia  á m edida que vayan 
term inándose. Cada uno de estos mapas com prenderá:

1.® E l estudio geológico de todas las formaciones que con
tenga.

.̂® La descripción detallada de los miem bros ó rocas de que 
se compongan las formaciones, con un catálogo de todas, ellas.

3. ® Descripción y catálogo de los fósiles recogidos.
4. ® La descripción de los m inerales de la provincia y el cor

respondiente catálogo.
5. ® Estudio de los criaderos de las sustancias que form an 

el objeto especial de la m inería. Descripción de las labores de 
las m inas, su im portaneia comercial y situación económica.

6 . ® Descripción especial y catálogo de las rocas, arcillas y 
tie rra s que tienen aplicación á  la agricultura, á la construc
ción y á la industria . Descripción de los establecim ientos en 
que se utilicen estas sustancias, exposición de su im portancia 
industria l y situación económ ica, advertencias sobre los que 
pudieran establecer en lo sucesivo.

7. ® Estudio de los m anantiales de aguas potables y m ine
rales. Descripción de las cuencas hidro-geológicas para la per
foración de pozos artesianos, y  establecim ientos de pantanos y 
represas. ■

8. ® Estudio y catálogo de los objetos pertenecientes á la 
antigüedad que se encuentren en las excavaciones de las m inas 
y cavernas ú otros trabajos subterráneos.

9. ® A nálisis de los m inerales, roca.s y objetos de arte  com 
prendidos en la descripción, y que merezcan un estudio qu í
mico, sea por su novedad ó por otras circunstancias especiales.

10. E l m apa geológico-industrial de la provincia en escala 
de 1 por 30.000, y los cortes geológicos correspondientes.

A rt. 13. E n  la descripción y representación de los terrenos 
se lim itarán  los Ingenieros ai subsuelo, sin señalar las tierras 
cultivables que les sirven de cubierta en muchos puntos por 
pertenecer esta representación á los mapas geológico-agronó- 
micos que se han  de form ar después sobre los geológico-provi- 
sionales.

A rt. 14. Sin dar una im portancia preferente.A ninguno de 
los puntos que se señalan en esta instrucción, el Gobierno 
considera sin embargo con el m ayor in terés el estudio de las 
rocas que pertenecen á la clase de los abonos minerales. De
ben exam inar los Ingenieros estas rocas con sumo cuidado, 
estudiando á la vez su composición q u ím ica , su extructura  y 
su estado de agregación para que, fijando el coste del beneficio 
y de Jos arrastres á las vias de comunicación ó puntq^ de con
sumo, quede por completo resuelto un problem a que hoy ofrece 
interés para el fomento de la agricultura nacional.

A rt. 13. F ijados de una m anera general los puntos que de
ben abrazar los trabajos encomendados al cuerpo de Ingenie
ros d^ Minas, y  m uy especialm ente á laU om ision  e jecu tiva .d e l. 
Mapa geológico de España, se a tendrán en todos ellos al re
dactar sus m em orias á la presente instrucción, sin que esto se 
oponga .á que com prendan adem ás todo lo que pueda contri
buir á ilu s tra r y com pletar la descripción geológico-industrial 
de cada provincia.

A rt. ol6 . E l D irector de la. Gomision.ejeGutiva..S0rá. el. enQar- 
gado de hacer la distribución, dentro de las cantidades presu
puestas, de los gastos que ocasionen los diversos trabajos del 
Mapa geológico, rem itiendo para  su aprobación las cuentas 
trim estrales á la-D irección de: A gricultura , In d u s tria  y Co
mercio.

Madrid ^8 de Marzo de 1873.=»E1 Gobierno de la Repú
blica se ha servido aprobar la presente instruGCÍon.=El 
Ministro de Fomento, E d u a r d o  C h a o .

limo. S r.: Con la actual isubdivision de la red general 
de ferro-carriles para .su inspección y vigilancia resulta 
la división de Madrid con una excesiva longitud de líneas, 
tanto en explotación como en construcción, que conviene 
desaparezca para conseguir la posible igualdad en la dis
tribución del servicio.

Este objeto seTogra agregando alguna de las líneas que 
componen dicha división á otra de las inmediatas , siem
pre que, como esiindispensable, todas las que explote una 
Compañía pertenezcan á una misma división, y que cada 
una de estas se componga del conjunto de aquellas que 
sirvan intereses de comarcas ligadas por relaciones co
merciales de importancia: en su..vista, el.Gobierno de la 
: República ha resuelto que la línea en construcción de Ma
drid á Malpartidá de Plasencia,,única de 'que es conce
sionaria la Compañía del ferro-carril del Tajo, que en la 
actualidad forma parte de la división de Madrid, pase á la 
del Norte, quedando así ambas en condiciones análogas 
en cuanto á la importancia de las líneas que las cons
tituyen. .

De órden dol Gobierno de la República lo comunico 
á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid ^6 de Marzo de 1873.

CHAO.
Sr. Director general de Obras públicas.

I^ e s ip a c l io  f e l c g r á í l c e .

S alamanca 28, l i ‘43 m.—E l Gobernador al Presidente del 
Poder E jecutivo :

«Los A yuntam ientos de B arbalos y Doñinos de Ledesm a 
me ruegan participe ai Gobierno de la R epública que han acor
dado felicitarle, ofreciéndole su adhesión y decidido apoyo para  
el afianzam iento de la misma.»

'̂’e a ie ita e io i& e s i c l l r ig ic ta i t  a l  P o d e r  £ )J e e u t£  r o .

Al P residente del Poder E jecutivo :
E sta  corporación ha.acordado felicitar al G obierno, ofre

ciéndole á la vez su adhesión constante y decidido apoyo, 
tanto para el sostenim iento del órden como para realizar de
finitivam ente la grandiosa idea que la A sam blea N acional se 
propone llev ar á cabo.

Oya 23 de Febrero de 1 8 7 3 .=  E l A lcalde, A gustín  Ro
dríguez.

Al P residente del Poder E jecu tiv o :
El A yuntam iento en sesión del 13 acordó, entre otras co

sas, obedecer y acatar las órdenes que em anen del Gobierno de 
la R epública , felicitar á,la Asam blea N acional,por su procla
m ación y al Presidente del Poder E jecutivo por sus acertadas 
disposiciones en la  conservación del órden público , ofrecién
dole su apoyo para  todo lo que en bien de la Nación dispu
siere.

Lo que tengo el gusto de poner en conoeim iento de V. E. 
á ios efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Creciente .20 de Febreim 
de 1873.=M anuel Fernandez.

Al P residente del Poder Ejecutivo:
E l cuerpo m unicipal que tengo el,honor de presid ir en se

sión ordinaria  .de 19 de los corrientes ha  acordado felicitar á la  
Asamblea Soberana y ai Poder Ejecutivo por la proclam ación 
de la República, recibida con gran satisfacción; y ofrecerle su

firme y decidido apoyo en sosten del órden y conservación de 
la libertad.

Así, pues, se la trasm ito á V. E. para su satisfacción y más 
fines.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Arbó 22 de Febrero 
de 1873.=E1 Alcalde Presidente, Ramón Martínez Camino.

Al P residente del Poder E jecutivo:
Constituido el Comité republicano federal en la v illa  de 

Gata, uno de los pueblos más im portantes del partido de Hoyos 
en esta p rov inc ia , ha  acordado adherirse  en un todo al Poder 
E jecutivo de la Nación.

Lo que participo á V. E. para  su superior conocimiento y 
satisfacción.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Cáceres 22 de Marzo 
de 1873.=Francisco A rias de Reina.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El que suscribe, por sí y en nom bre del A yuntam iento de 

la  villa y d istrito  de Bayona, provincia de Pontevedra, que 
tiene el honor de presidir, el cual me facultó para hacerlo, no 
puede ménos Úe felicitar á V. E. y á la R epresentación Na
cional por lo acertado que estuvieron en proclam ar la Repú
blica; ofreciéndole por lo tan to  para poder consolidarla todo su 
leal y decidido apoyo.

Bayona 13 de Febrero  de I873.=E1 P residente, Ramón 
Vázquez Troncoso.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

m iN ZSTEIU O  DS HACIENDA.

Dirección de la Caja g^eneral de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja central con fecha 11 de Diciembre de 1860 y los n ú 
meros 31.200 de entrada y *410 de .registro, del concepto de 
provisional; para  subastas, po-r valor de 123 pesetas en metálico, 
se previene á la persona en cuyo poder se .halle que lo presente 
en esta Caja genera l, establecida en .el .edificio del Ministerio 
de H acienda; en la inteligencia de que están tom adas las pre
cauciones oportunas para quem o se.entregue el depósito sino 
á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin ningún v a 
lor ni efecto trascu rridos que ;sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid sin haberlo p re
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

M adrid 26 de Marzo de .1873w=El D irector general, Eusebio 
Pascual y Casas.

Dirección general de Contribuciones.
Habiendo justificado su . existencia legal Doña M aría Luisa 

D aza y Z am ora , actual poseedora de la Baronía de Purroy, 
queda sin efe.o-to el anuncio publicadoen Ja Gaceta de í í  de 
Julio de 1871 dando por vacante dicho título.

Madrid 28 de Marzo de 1873.=E1 Director general, J. Tor
res Mena.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l dia I.® del próxim o A bril se abre el pago de los habe

res correspondientes en el mes de la fecha á las clases activas y 
pasivas que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar:

Día i . \  de once á tres.
Monte-pio civil, M onte-pio m ilitar y pensiones rem unera

torias. ^

Día 2 , de id. á id.

Cesantes de todos los M inisterios, y retirados de G uerra y 
M arina.

Día o, de id. ú  id. , -

Jubilados, de todos los Ministerios.

Dia 4y, de id. d id. .

M onte-pio de la ex-Real Casa, sin distinción de haberes.

Dia 3 , de id. d id.
Cesantes y jubilados de la ex-R eal Casa, sin distinción de 

haberes.
Dia 1, de id. á id.

Todas las nóm inas sin distinción.

Dias 8 , 9 y iO, de id. d id.
Retenciones.
Madrid 28 de Marzo de 1873.=  El Tesorero Central, S. Gu

tiérrez.

Delegación del Gobierno de la República 
para la Dirección general del Patrimonio que fué 

últimamente de la Corona.
Se arriendan en pública subastados pastos de p rim avera de 

los cuarteles del monte de El Pardo llamados Abulagas, Goloso, 
E l Sitio, El Aguila, Q uerada,-Batuecas y Trofa; cuyo acto ten
drá lugar en la A dm inistración de dicho Sitio el dia 7 de A bril 
próximo, y hora de las doce de su m añana , bajo el pliego de 
condiciones que estará  de manifiesto á los licitadores en aque
lla  dependencia.

Madrid 27 de Marzo de 4873.=P. O., el Secretario, A gustín 
Puebla.

Se venden en pública y doble subasta 39 trozas de diferen
tes árboles derribados por el aire en A ranjuez; cuyo acto ten 
drá lugar en; esta Delegación y en la A dm inistración de dicho 
Sitio el dia 7 de A bril p ró x im o , y hora de las doce de su m a
ñana, bajo el pliego de condiciones que estará  de manifiesto en 
ámbas oficinas.

Madrid 27 de Marzo de 1873.=P. O ., el Secretario, Agustín 
Puebla.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P Ü B U C A S . Núm. 3.

D EPO SITO  C EN TR A L DE FA R O S.—AÑO DE 1872.— SEG U N D O  S E M E S T R E .— FA RO S D E T E R C E R  ORDEN. 

Consumo de aceite en los faros de tercer orden durante el exfresado semestre.

DESIGN.\CION 

d e  lo s  f a r o s .

Isla T a b a rc a .............
Dragonera .................
Cabo P r io r .................
Torre de H ércu les ..
Cabo C reux ...............
San S ebastian ...........
Málaga.........................
R ivadesella.................
P un ta  del S a b in a l... 
Torre del R o ld a n .. .
Cabo de P e ra .............
Calella..........................
P un ta  Jand ía .............
Is le ta ............................
Oropesa........................
Islas Medas.................
Rom pido de C artaya
T orrox ..........................
Calam oral....................
San E m eterio ............
Isla de T apia.............
Cabo B usto.................
A lfaques......................
Cabo S alou .................
Cullera.........................
P un ta  grosa de Iblza 
Corrobedo................... .

PROVINCIA 

en que radican.
SISTEMA DE LÁMPARAS.

Alicante............
Baleares............
Coruña...............

G Í” n a .::::;
Guipúzcoa..........
Málaga................  .
Oviedo........ ............ /
A lm ería............
Idem...................
Baleares............
Barcelona..........
Canarias............
Idem...................
Castellón............
Gerona.................    .
Huelva......................\  Moderadoras de Degrand.
Málaga....................../
Idem ...................
Oviedo.................
Idem ...................
Idem ...................
Tarragona.........
Idem...................
Valencia.............
Baleares................... | De Chanze
Coruña..................... | De depósito superior. . .

Totales y promedios........................

Duración total del 

alumbrado.

CONSUMO DE A CEITE DE OLIVAS. CONSUMO MEDIO POH HORA. 1

En la lámpara.
En accesorias 

y pérdidas. TiTAL. En la ] 
lámpara.

Gramos.

En acceso
rias y pér

didas.

Gramos.

TOTAL, j 

Gramos.llo ra s . M inutos. Kilogram os. Gramos. Kilógram os. Gramos. Kilógram os. Gramos.

2.2H 29 323 254 23 150 346 404 147 10 d57
2.20Q 58 296 797 34 203 331 134 16 150
2.221 25 303 796 29 500 333 296 136 13 149
^.153 50 318 500 32 25 350 525 148 15 163
2.244 23 324 639 29 184 353 823 145 13 158
2 .im 20 328 500 43 995 372 495 152 20 172
2.2S^ 7 415 733 84 800 500 533 186 42 228
2.ÍM 52 372 553 26 915 399 468 173 12 185
2.241 22 364 767 50 99 414 866 162 00 184
2.2S4 47 354 470 51 380 405 850 159 23 182
2 . m 56 275 980 15 502 291 482 126 7 133
2 . m 24 327 680 44 745 372 425 150 21 171
2.ÍSQ 55 341 121 101 904 443 631 160 47 207
2 , m 29 344 280 22 209 366 489 159 10 169
2 . m 42 303 157 80 671 333 828 141 14 15o
2.ÍS1 19 334 335 31 86Ó 866 195 156 15 171
2 . m 21 380 480 74 » 454 480 174 34 208
2.244 11 427 251 42 818 469 569 190 19 209
2.2W 8 411 342 59 890 471 232 182 31 213
2.H0 9 389 899 26 510 416 409 180 12 192
2.200 36 378 340 40 882 419 222 172 18 190
2.225 41 393 780 40 300 434 80 177 18 195
2.220 25 271 705 25 98 296 803 123 11 134
2.199 49 294 74 35 211 329 285 134 16 150
2.254 42 333 218 41 580 374 798 148 18 166
2.236 31 364 550 23 670 388 220 163 10 173
2.194 5 293 381 35 140 328 521 134 16 150

2.200 55 9.268 188 , 1.096 >  ̂ 741 10.364 929 156 18 174

Observaciones.— R e s u l ta  el consumo medio por hora en las lá m p a ra s  de d e p ó s ito  s u p e r io r  d e ..........134 g ra m o s .
Idem id. id. id. en las id. de relojería de....................., 151 id.
Idem id. id. id. en las id. moderadas de Degrand de.. . 164 id.
Idem id. id. id. en las id. moderadoras de Chanze de.. . 163 id.

Madrid 24 de Marzo de 1873.=E1 Director general, E. Page.

FA R O S DE CUARTO ORDEN. N úm . 4.

Consumo de aceite en los fa ro s de cuarto orden durante el expresado semestre.

DESIGNACION 

d e  l o s  f a ro s .

Islas S isargas...............
Cabo de H uertas.........
P u n ta  grosa de Soller
Cabo de A rtru ix .........
Isla  den P o u ...............
Golfo de R osas...........
P a sa je s ..........................
Estepona..................... ..
Cartagena ....................
G ijon..............................
Isla A rosa.....................
Isla  S álvora .................
P un ta  de la G a lea ... .  
Isla de Ahorcados , , .  
P un ta  P ech ig u e ra .. . .
Isla A legranza.............
Cabo P rio riñ o .............
Cabo V illano................
Cabo S iile iro ...............
P un ta  del Pescador.. .
G uia de V igo...............
Isla de O ns..................

PROVINCIAS 

en que radican.
SISTEMA DE LÁMPARAS.

Moderadora.

C o ru ñ a ......... .. De re lo je ría .
A lican te ............. '
B aleares.............
Id e m ................. .
Idem  ...................
G erona...............
G uipúzcoa........
M álaga...............
M urcia............. ..
Oviedo...............
Pontevedra........
Id e m ..................
San tander..........
B a lea res ...........
C anarias...........
I d e m .................
C o ru ñ a ....................] Depósito superior.
Id e m ..........................(
Pontevedra............. ]
San tander................. /
P ontevedra............. i i  ̂ ,.............  j N ivel constante.

Totales y promedios.

Duración total del 
alum brado. CONSUMO DE A C E IT E  DE OLIVAS. CONSUMO MEDIO POR HORA.

H oras. M in u tos.
En la lám para. En accesorias y pérd idas. TOTAL. En la 

lám para.

Gramos.

E n  a cceso r ia s  
y  pé rd idas.

Gram os.

TOTAL.

Gramos.
Kilógram os. i Gramos. K ilógram os. Gramos. K ilógram os. Gramos.

'2.1 is 4 1^1 863 2S 160 154 20 59 13 122.198 15 ^̂ 60 543 22 90 2S2 633 119 10 i202.207 14 2U 353 20 535 25i 888 105 9 1142.222 17 200 860 18 758 ^79 618 117 8 1^5
2.22S 53 210 022 ^9 483 300 105 i2 i 13 1342.216 83 200 183 30 460 ^96 643 m 14 1342.091 43 2iS 190 30 700 ^48 890 104 15 119
2.173  ̂ 13 . 24S 960 48 » ^91 960 i i2 22 134
2.210 58 205 124 3^ 737 ^98 461 i20 15 185
2.136 ^5 21i 93^ 31 334 303 200 i21 15 14^
2.191 48 160 969 40 996 20i 965 74 18 9̂ 2
2.186 49 146 670 43 947 190 617 68 20 88
2.078 33 200 ^38 20 679 200 ' 917 i20 i2 J38
2.181 47 2S5 ^5 2S 105 308 130 130 11 141
2.249 40 204 200 81 2& 375 205 131 36 167
2.177 19 20S 020 34 391 303 020 i20 16 439
2.217 2 m 840 47 830 176 010 58 22 80
2.198 21 Í42 146 43 900 186 46 64 20 84
2.180 44 2S0 959 20 84D ^57 799 107 i2 119
2.198 35 2S0 424 36 022 S22 746 130 17 147
2.121 37 i22 400 31 025 ■ 154 225 58 15 73
2.179 47 105 112 33 516 139 200 , 48 16 64

2.H1 7 4.847 871 76^ 634 5.610 505 101 16 117

Observaciones.—Resulta el consumo medio por hora en las lámparas de nivel constante de........... 33 gramos.
■ id. en las lámparas de relojería de......................  39 id. *

Idem id, id. en las lámparas de depósito superior dé.......  106 id.
Idem id. id. en las lámparas moderadoras de ....... ............ 109 id.

Madrid 24 de Marzo de 1873.'=E1 Director general, E. Page.
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DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

ÍXPOSiüOS UMVERSiL DE RENi. — m.

C O M IS IO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación de los objetos entregados en este depósito central en el día de la fecha.

5UMER0
del registro 

del depósito.
NOMBRE Y \PE LL ID 0 DEL EXPOSITOR.

1.104 á 1.106

1.107
1.108 á 1.115

1.116
1.117
1.118 
1.119 
i . m

í .m  y i . m

i . m  á 1.13a

1.133

1.134 y d.l35
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141 

1.14a á 1.146

1.147 
1.148 á 1.15a

1.153 á 1.160

1.161 á 1.164

1.165 á 1.168

1.169
1.170 y 1.171 

1.17a á 1.179

1.180
1.181

1.18a á i.aoo

D. L uis García S au z .

D. Diego V idal.........
D. Pedro Izqu ie rdo .

D. R aim undo de M iguel...............
D. Fernando Lorenzo de A lba ... 
D. Ju lián  V iñas y Santa Coloma.,
D. Calixto Soto ................................
D. Cipriano Segundo Montesino. , 
D. Pedro C abe llo ..............

D. A ntonio Valcárcel.

D. Sabino Alvarez de la E scosura.

D. Antonio P ira la ...................
D. José María Pontes.............
D. A lejandro P o n te s .. ...........
D. José Patricio  Clemente.
D. Carlos F ro n ta u ra ...........
D. Raim undo Gómez............
D. Antonio C astilla ...............
D. Francisco Verdejo Paez.

D. Tomás H urtado L u is .........
D. Acisclo Vallin y Bustillo .

DOMICILIO.

ProTincia.

Madrid . . . .

Id e m . 
Idem ,

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Pueblo.

Madrid . . . .

Idem .
Idem .

C ádiz,

Madrid

Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . • . .  
Idem . . . .  
Idem . . . ,  
Idem . . . .  
Idem . . . ,

Idem .........
Idem . . . . .
Idem .........
E sc o r ia l. .  
M adrid . . .  
Id e m ...........

Puerto-R eal

Madrid.

Idem .
Idem .

D. Manuel Rosado.

D. José Caballero O rdech......................
Doña V ictorina de M ata, como h ija  de

_ _D.^ L u is ....................................................
D. Jóse M aría F lo r e s . . . — ............. ....

D. Francisco Serra  R aras .

Doña A delaida V a lle jo , como h ija  de 
D. M ariano.............................................

D. Fernando de C astro .........
D. Salvador Sánchez Rubio 
D. Cárlos Y eves......................

Idem .

Idem .

Idem .

Idem .

Idem., 
Idem ..

Id e m . 
Idem  . 
Id e m . 
Idem  . 
Id e m . 
Idem . 
I d e m . 
Idem .

Idem . 
Idem .

Idem .

Idem .

'I d e m . 

Idem ,

Id e m . .  
Idem . .

Idem .
Idem..
Idem .

1.201
1.202 á 1^04 

1.205 á 1.210

1.211 á 1.214

1.215
1.216

1217 á 1.220'

1.221 y 1.222

Excmo. Sr. D. Francisco M artinez. 
D. V alentin M aría M ediero .............

D. Domingo Fernandez A rrea .

D. A lejandro Olivan.

La Ju n ta  de prim era enseñanza.
D. Gregorio M ontes........................
D. Pablo U ruñue la ..........................

Idem.
Idem.

Idem.

Idem .
Idem .
Idem .

Calle.

A lcalá.

Pl.'' del A n g e l. . . .  
B ailén ............. . .

Número. Cuarto.

Preciados...............
H o rta leza ...............
Mesón de Paredes.

R e in a ..................
San B ern a rd o .,

Jesús.

San C ayetano .

(Palacio).............
H o rta leza ...........
B arco...................
B iblioteca...........
P l.‘ de M a tu te .. 
Caballero de Gr.V
T res C ruces-----
M ontera............ .

Concepción Jerón, 
A renal...................

Caños.

Encomienda.

16
5

25
69
84

))
27
80

75

142
24

3 
))

26
4 

41

43
16

Caballero de -Gr.‘ 

Cta. de Sto. Dom.®.

T e tu a n ....................
A.t|Ocha..'»... •- ’i . '. '*

L egan itos. 
C a rre ta s . .  
A to c h a ... .

Idem. Idem .

I d e m ........... Idem .
Idem ............ I Idem .
Id e m ... . . . .  Idem.,

Idem .
i^Idem.

Idem .

Jardines . . . .  
San Vicente.

Ponciano

Fuencarra l.

1.223 á 1.229

1.300
1.301

1.302 á 1.306

1.307
1.308

D. Juan Eugenio H a rtz e n b u sc h ............. I Id e m ............  Idem

D. R am ón Espuñes .

La Asociación protectora de A rtesanos
D. José M aríaJSolano.................................
D. José Senen Campillo ..........................

D. Bernabé de G aram endi. 
D. Laureano R uiz.................

Id e m . Idem.

Minas..
O livar.

19

lo
36

33
31
63

17
61

55

20
36

Cta. de Sto. Dom.‘

Ronda de A tocha.

Idem.
Idem.

Idem .. 
Idem  ,

V alladolid.. V alladolid ..

V iz c a y a ..., 
Id em ......... .

Bilbao. 
Idem ..

S egovia .. - .1. .  i . 
Jacom etrezo .. *. 
Colegio de Caball.“

Plaza Nueva., 
Santa María.

2
41

OBJETOS PR ESEN TA D O S.

Colección de trozos escogidos de los mejores autores castellanos; nueva 
' Geografía de los niños; nueva H istoria de E spaña para  los mismos. 
Libro dedicado á la infancia, titulado Cuentos morales.
Cartilla a ritm ética , prim era y segunda parte ; H istoria sagro da para 

niños; H istoria de España para  id.; Método de lectura, prim era, se
gunda y tercera parte de id.; Carteles de lectura.

Gramática elem ental de la lengua castellana para uso de los niños. 
Lecciones escogidas para ejercicio de los niños.
Colección de m uestras de letra bastarda.
Manual de educación cristiana.
Manual para los Maestros de Escuelas de párvulos.
Ejercicios metódicos para  facilitar el estudio de la H istoria de E spa

ña; Rudim entos de. derecho político, y exposición metódica de la 
Constitución.

Geografía para niños ; Dibujo l in e a l ; papel p au tad o ; colección de 
m uestras de e sc r itu ra ; Elem entos de Geometría; Nociones de A rit
m ética ; H istoria s a g ra d a ; Nociones de R elig ión ; C artilla para los 
niños; colección de carteles.

Elem entos de A ritm ética, con la exposición del sistem a m étrico  de
cimal.

Libro de oro de las niñas ; Nuevo silabario y libro de lectura.
Nociones de Geografía universal y de España.
Libro titulado E rrores y preocupaciones populares.
Páginas de la v irtud .
Los Niños, revista  de instrucción y recreo.
La fíc fonna,’periódico. ^
Curso completo de Caligrafía.
Principios de Geografía; Repertorio de id.; Elem entos de H istoria un i

versal; Repertorio de id., y Guia práctico de Agrim ensores y labra
dores. . , ........... .

Tratado de O rtografía española.
Geografía de España, con nociones de su historia; Geografía para  los 

niños; G eometría para id.; A ritm ética para id., y E l Monitor de los 
niños. .

Método racional de lectura  y colección de carteles para la lectura, por 
' D. Felipe M orenilla; E scritu ra  metódica, por ,D. Franeisco Ruiz 

Moróte, E l F aro  de las n iñ as , por D. Baldomcro Mediano ; El V er
gel de las niñas; La F loresta  de la Infancia, y los Albores de idem, 
por el mismo; E l A ura de la Niñez, por D. Félix  de León Olalla. 

Resúmen de la G ram ática castellana, y G ram ática de la lengua c a s 
tellana, por el Presbítero D. Ju an D iaz ; E l niño bien, educado; P ron 
tuario  de buena educación para  niños y jóvenes, y Catecismo de la 
doctrina cristiana  y compendio de la H istoria sagrada.

Teoría de la le c tu ra ; Clave de id . ; C artilla y reglas generales para 
aprender á leer.

Colección de m uestras de le tra  española.

Nuevo epítome de G ram ática castellana, y N ueva G ram ática latina. 
H istoria universal; Mapa de España; Carta de Europa; Cartilla de lec- 

‘ tu ra ; Colección de carteles de lectura; G ram ática razonada, p rim era 
y segunda parte; H istoria sagrada, prim era, segunda y tercera parte, 
y Lecciones autografiadas, primero, segundo y tercer cuaderno, 

Quijote de los niños. .
La Enseñanza católica.
Estudios sobre la  prim era enseñanza; id. id. (formación de Maestros); 

P ron tuario  de las Madres y de los Maestros para la educación de los 
niños; Un Maestro (novela pedagógica); Manual del Derecho adm i
n istra tivo  español aplicado á la enseñanza; Procedim ientos y ejerci
cios para la enseñanza de la G ram ática ; Cuaderno aux ilia r de los 
procedim ientos y éjercicios id. Id.; O rtografía práctica; Gula dei am a 
de casa, ó principios de economía é higiene dom ésticas; Abeceda
rio  iconográfico; Program as de prim era enseñanza; H istoria sagra
da; G ram ática castellana ; A ritm ética; G eometría y nociones de di
bujo; Geografía; H istoria de E spaña; Indicador dei régim en que se 
puede seguir en una Escuela, y A nuario de p rim era enseñanza.

Los Niños (libro).
Libro en prosa titulado Dios y sus o b ra s ; otro id. La Perla  de la Ni

ñez, y C artera caligráfica.
La Idea, revista sernanal de Instrucción pública; La Mujer cristiana, 

revista de educación y beneficencia; Estudios sociales sobre la edu
cación de los p u eb lo s; Explicación de] tab lero -con tador; Aforismos 
de A gricultura general en v e rso , declarado de texto ; P upitre-con
tador.

Manual de A gricu ltu ra ; A ritm ética ; C artilla a g ra r ia , y Míinual de 
Econom ía política.

U ltim a estadística de la prim era enseñanza de Madrid y su provincia. 
Higiene popular, o Codigo de la salud.
Dos cuadros de trabajos caligráficos hechos con p lum a; El Arte de 

escribir simplificado por un nuevo sistem a, escritu ra  inglesa; Idem  
ídem id., le tra  española.

Fábulas; Cuentos y fábulas de D. Eugenio H artzenbusch (tomos l.°
, y 2."); Fábulas puestas en verso castellano.

/U n  cuchillo de postre, p lata de ley; otro id. guiloché; otro id. m eda- 
I llon; otro id. lazo; otro id. conclia;« otro id. de postre gallón m oder- 
I no; otro id. gallones; otro id. liso postre; otro id. liso de mesa: otro
l idem gallones ; otro id. mesa gallón; otro id. concha ; otro id. lazo;
l  otro id. mesa de m edallón; otro id. guiloché; otro uL mesa de
I  adorno; una taza y plato; una cucharita  café adorno ; otra id. g u i-
I  loché; o tra  id. m edallón; otra id. lazo ; otra id . concha; otra idem 
l  gallón m oderno ; otra id. gallones ; otra id. lisa ; un cubierto postre 
I lazo; otro id. medallón; otro id. guiloché; otro id. postre gallón mo- 
I derno; otro id, concha; otro id. liso; otro id. gallones; otro id. adpr- 
/ no ; otro id. mesa de adorno; otro id. guiloché; otro id. medallón; 

/ otro id. lazo; otro id. concha; otro id. gallón moderno; otro id. ga-  ̂
\  llones; otro id. liso ; dos tenacillas para azúcar; un juego para trin - 
\ char; un cacillo para s a ls a ; una cuchara para a z ú c a r ; una paleta 
I lazo para  pescado; otra id. id. lisa; otra id. para pescado; otra idem 
I gallones; otra id. concha; un cazo concha ; otro id. gallones ; otro 

I  idem  lazo; otro id. guiloché; otro id. liso; un cucharon guiloché; 
I  otro id. concha; otro id. lazo; otro id. liso; otro id. gallones; una pal- 
f  m atoria; una taza, plato y cucharita ; una bandeja ; im p ar de can- 
I delabritos tocador forma griega; una palm atoria ; un porta-vinagre- 
I ras de cuatro frascos; una taza, plato y cucliarita ; un par de can- 
i deleros ; un juego café form a esferóide; una escribanía forma cu a - 
y drilonga; un lavabo compuesto de seis piezas; un par de candelabros; 

un jarrón , y una escribanía; todo de plata de ley. ’
Noticia documentada de la Asociación protectora de A rtesanos jóvenes. 
Nociones de H istoria natural al alcance de los niños. ’
B ocado; cabezón ; s e r re ta ; cincha, y cabezadas de pesebre hechos de 

un solo ronzal.
Un boceto de fachada de mausoleo.
Chocolates de su nueva fábrica por vapor La Am érica.

Madrid 27 de Marzo de l873,«=El Jefe facultativo, Hermenegildo Gorria.=V.® B.*=El Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, Hilario Nava.
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C O M IS IO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación de los objetos entregados en el deposito de Cartagena en el diade la fecha.

NÚHSaO
del registro 

del depésito.

U
15
16
17
18 
19
50
51
ss
53
54
55
56
57
58
59
30
31 
3S
33
34
35
36
37
38
39
40
41 
4S
43
44
45
46

47 á 58

NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

Sres. A badía y com pañía........... ............
Sres. D avernat y com pañía. .................
Sr. A rredondo y D íaz..............................
D. Diego Escobar D uarte ........................
Sr. Spenser y R o d a ...................................
Id e m , ............................................................
Id em ..............................................................
D. Manuel Fernandez B e r ru e z o .------
D. Joaquín Carrasco y M orote...............
D. R afael M artínez García......................
D. Antonio D uran .....................................
Sr. V ilches y Jo y er...................................
Sr. Marqués de A lm anzor^....................
D. Guillerm o H uelin ................................
D. F rancisco Cam pello............................
D. José González C erezuela....................
D. Jerónim o Díaz y G arc ía ....................
D. José T erriza G arc ía .............................
Sra. V iuda de A ntonio Diaz...................
D. Perfecto V aldés A rgüelles.................
D. Guillerm o B ach ille r............................
Id em ........................ ......................................
D. Cayetano A cuña R am os.....................
Sres. Herederos de D. Antonio A yala.
D. Prudencio B lanco................................
Sres. Hijos de M. A. H ered ia .................
Idem ...............................................................
íd e m ........... ...................................................
D. Juan  Cabanillas y P e rez ....................
D. G uillerm o B ach ille r............................
D. Manuel M oreta........  ..........................
Sres. H eredia...............................................
D. Francisco Montoro R oby ..................
Excm a. D iputación provincial...............

DOMICILIO.

ProTÍncia.

A lm ería ., . .
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem  . . . .  
Idem . , . .  
Idem . . . .
Id em ___
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id em . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .
I d e m .___
M ad rid ... 
A lm ería. 
Idem . . . ,  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id em . . . .  
Id em . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem , i . .

Pueblo.

Velez-Rubio
Idem ............
I d e m ..........
Velez-Blnc.* 
A lm ería.. . .  
Idem . . . . . .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Cuevas........
Garrucha . .  
A lm ería—
B erja ...........
A lm ería—
Idem ............
Idem ............
M adrid.. . . .
L orca...........
Idem ........... ,
A lm ería ,.. ,  
Idem . . . . . .
íd e m ........... :
Id em ........... .;
Id em ............ :
A dra. _____
A lm ería___;
L o rca .. . . . .
A lm ería .. . .
Idem . . . . . .
Id em ...........¿
Id em ..........*

C alle.

V icarías..................
' »

»

C a la sp a r ra .. . . . . .
A rsenal..................

»

T ea tro .....................
R eal........... ..............
G a llo ........................
P laza de los P inos 
T o p e t e . . . . . . . . . . .

Palom ares...............
Santo C risto..........

»
E sp arte ro ...............
T iendas....................
P u e rta  del Mar . . .

P u e rta  del M ar. 
»

Lope de V ega;'..
A lam eda........... .

»
»

G lo rie ta ........... .
))

Mendez Nuñez.,
Puerto. ..............
M arquesa..........

Número, Cuarto.

35
3

4
23
2
i
8

13
))

48
11
68

OBJETOS PRESENTADOS.

Aceite de olivas refinado superior.
A guardiente de higos.
H arinas.
Leche de an ís , licor alcohólico, producto, del vino y  anís destilado. 
Lana para  tejidos.
B arrilla  para  la fabricación del jabón.
Esparto para  id. del papel y cuerdas.
Esparto.
Idem.
Trigo candeal.
B arrilla  para  la fabricación del jabón.
Vinos y aguardientes (18 botellas).
P la ta  nativa.
P la ta  nativa en cuarcita descom puesta y óxido de hierro.
H ierro m angaiecífero .
Galenas hojosas y de grano fino.
Esparto en |ram a  y elaborado en diferentes betas y  cables.
Galena hojosa.
E sparto  labrado.
Galena hojosa y acerada argentífera.
G alena antim oniaí argentífera, en h ierro  espático.
Idem  id.,
Galena argentífera y plomo carbonatado.
E steatita, (jaboncillo de sastre).
Calam ina.
A lbayalde.
Plom o.
Perdigones, balas, balines, m inio, litarg irio , tubos y p lanchas de plomo. 
G alena antim onial argentífera. ^
G alena antim onial argen tífera  en h ierro  espático.
Galena argentífera.
Idem  id.
Caña dulce.
Mármoles.

Cartagena 22 de Marzo de 4873.—E1 Jefe/facultativo del depósito, José A lcover.—V.* B.*=E1 P residente de la Comisión de depósito y Catálogo, H ilario Nava.

DIRECCION GENERAL DE ESTA D ÍSTIC A , Y DEL INSTITUTO GEOGRAFICO.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION EN MADRID.— MES DE ENERO DE 1873.

Nacimientos.

DÍAS.

1
2
3
4 
o 
6

8
9

10
l i

13
14
lo
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
21 
28
29
30
31

SXCIDOS YIYOS.

lieg ltim os.

12
18
12
12
18
11
19
19
lo
15
17 
14 
14 
21
18 
19 
19
17 
43 
10 
21 
23
16 
10
13
14 
13 
13
18 
10 
17

481

19
19 
14
20 
11 
20 
17 
20 
20 
l 6 
19
9

22
46 
44 
49
43
40
44 
44
43 
8

44 
44
41 
23 
49
47 
44 
43 
43

479

31 
37 
26
32 
29
34 
36 
39
35 
34
36
23
36
37
29
38 
32 
27 
27
24 
34 
34 
80 
24 
24 
37 
32
30
29 
23
30

NIo leg ítim os.

o

960

o

437

3 
9
4
5 
4
4
5 
5 
5 
4
4 
8
5 
3 
8 
3

40
3
3

40
5
6 

44
6
2

43
7
7
7
2
9

480

6
48
7

42
7 
6

44
44

8
7
8

42 
9 
9

12
5

43 
8
6

45
44 
9

46
45 
6

46
41 
9

42 
9

43

347

TOTAL 

de vivos.

37
55
33
44
36
37 
47 
50
43
38
44 
35
45
46
44 
43
45 
35 
33
39
45
40
46 
39 
30 
53
43 
39
44 
32 
43

4.277

NACIDOS SIN VIDA
y  MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Iiegítimo.%.

aCD

89 46

í)
))
2
4 
2 
)) 
3 
3 
))
3
5 
))
4
3
4
w
2
3 
2 
))
1
4 
2 
4i 
))
4
4
2 
1
4
1

55

act

19

TOTAL 

de muertos

2
2
2
1
4
5

))
3 
5

n
5
4 
2 
1 
3 
3 
2

TOTAL 

de ámbas 

clases.

74

37 
55 
35 
46
38 
38 
54 
5o
43
44
49 
35
50 
50
43
44 
48 
38 
35 
89
46 
44 
48 
44 
30 
54
47
43
44 
34 
47

1.351

Defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

FALLECIDOS.

llfflIUBliASi. TOTAL

general.
go

p

P
en

?n

<
H.

CAI

fP
o
po.
P  ■
tn

<
1

H
1

8 4 )) 12 8 2 3 13 25
44 13 2 29 12 6 3 21 50
42 5 1 18 13 8 9 30 48
49 7 2 28 18 1 8 27 55
45 2 2 19 10 3 2 15 84
20 6 2 28 8 1 5 14 42
46 9 4 29 24 6 4 34 63
48 8 )> 26 18 2 1 21 47
44 2 1 14 11 6 5 22 86
48 1 1 20 10 1 4 15 35
6 3 1 10 12 1 )) 13 23

42 » 1 13 40 6 6 22 35
24 11 1 36 47 3 7 27 63
09zv/v/ 8 2 32 21 2 4 27 59
12 6 1 19 22 3 2 27 46
47 6 5 28 42 2 7 21 49
43 6 5 24 15 2 4 21 45
48 3 7 28 15 4 6 25 53
9 4 2 15 9 1 2 ‘ 12 27

23 4 2 29 14 2 5 21 50
16 7 4 27 12 3 3 18 45
20 9 1 30 13 1 1 15 45

9 2 « 11 9 3 3 15 26
20 6 1 27 17 2 3 22 49
15 5 1 21 14 4 )) 18 39
16 6 1 23 8 5 2 15 38
19 4 2 2o 14 8 10 32 57
17 5 4 26 16 2 4 22 48
25 9 2 36 17 1 8 26 62
15 2 j) 17 9 1 6 16 33
19 6 3 28 18 4 5 27 55

498, 169 61 728 426 96 ,132 65U d.383

Madrid 26 de Marzo de 1873.=E1 Director general, Carlos Ibañez.

})

» »
» ))

2
1

»)

í »

))
4
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»
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Defunciones clasificadas según las causas que las motivaion.

LIAS.

F A L L E C I D O S

T O T A li

G E JtíE R A l..
DE MtlERTí

E N FER M ED A D E S C OM UNES.

NATURAL.

EN FERM EDADES EPIDEM ICAS 

Y CONTAGIOSAS.

DE MUERTE REPENTINA

N A TU RA L.

DE MUERTE VIOLENTA.

HERIDAS, CAIDAS E T C .

DE MUERTE SENIL,

(  YKJEZ ) .

Yaror.es. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras, Varones. Hembras.

1 11 11 1 2 )) )) 33 33 33 33 12 13
2 25 20 3 1 » 3) 1 33 > 33 29 21
3 16 26 1 1 1 3 3) 33 3) 33 18 30
4 24 23 3 i 1 33 33 33 33 28 21
5 18 11 » 3 i 3) 33 33 33 1 19 15
6 27 13 » 1 1 3) 33 33 33 i3 ^8 , 14
7 26 30 1 2 1 2 1 33 53 33 oa

A /O 3 4
8 22 18 3 1 » 2 33 33 1 3) 26 21
9 13 19 1 3 3) 33 33 a >3 » 14 22

10 14 14 5 » » 33 1 33 » 1 20 15
11 7 13 » 3) 2 33 1 33 33 }) ; 10 13
Í2 12 20 i 1 j> 1 33 3) 33 33 13 22
13 33 ^3 2 1 }> 3 1 33 » 33 36 27
11 2S ^3 3 2 1 2 33 33 53 33 32 27
15 17 23 j ) 1 1 3 1 33 33 33 19 27
16 24 19 í ) 1 1 33 » 1 28 21
17 23 19 )) 2 » 33 1 33 )) 24 21
18 22 22 4 1 2 33 » >3 » 2 28 25
19 12 11 2 i 1 33 33 33 33 » 15 12
^0 25 13 1 4 1 1 1 33 1 3 29 2121 20 14 5 3 • 1 1 33 1 )) 27 1822 28 10 1 4 » 1 1 33 33 33 SO 1523 7 13 3 . 1 1 3) 33 33 33 1 11 1524 24 19 2 1 )) 1 1 33 33 ■ 1 27 22 •25 19 13 1 3 1 1 33 33 33 1 21 1826 21 14 i 1 )) 33 33 33 1 33 23 1527 23 30 1 1 1 33 33 33 33 1 25 322S 21 18 2 1 1 2 2 33 33 1 26 2229 33 24 2 1 1 1 3) 3) 33 33 36 26
30 16 14 )) 1 1 33 33 33 33 1 17 ■ 16
31 24 26 2 1 2 33 33 33 33 33 28 27

635 566 53 48 22 26 13 >3 5 14
1

7^8 \ 654

Madrid 26 de Marzo de 1873.=E I D irector general, Carlos Ibañez.

Academia de Ciencias morales y políticas.
E sta A cadem ia ha declarado no haber lugar á conceder 

premio ni accésit á la única Memoria presentada al concurso 
ordinario de 1870 sobre el tem a siguiente: Estado de la Agri
cultura, Artes y Comercio de España en el siglo XVI: leyes que 
contrihuyeron á su desarrollo: causas de su inmediata decadencia.

Madrid de Marzo de 1873.—Por acuerdo de la Academia, 
el Secretario interino, Fernando A lvarez.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Diputación provincial de Madrid.

Comisión provincial.

Habiéndose acordado por la Excm a. Diputación la cons
trucción de un segundo piso y otras obras accesorias en la 
casa-Palacio de su propiedad, sita  en esta capital, plaza de San
tiago, núm. y aprobado el oportuno proyecto formado por 
el Sr. A rquitecto provincial, esta Comisión ha  dispuesto se 
proceda á contratar la ejecución de las indicadas obras por 
medio de subasta pública que tendrá lugar el día de A bril 
próxim o venidero, á las dos en punto de la tarde, en el m en
cionado edificio, ante el Sr. Presidente de la corporación y 
funcionarios correspondientes.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y dem ás 
antecedentes del proyecto citado se hallarán  de manifiesto en 
la Sección respectiva de las oficinas de la D iputación provin
cial todos los dias no feriados, á las horas de despacho, desde 
la fecha de este anuncio hasta  la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tom ar parte en la licitación. 
Servirán de tipos para  esta  ̂ subasta los precios fijados á cada 
clase de obra en los expresados presupuestos, que ascienden en 
total á 79.169 pesetas 56 céntim os en que han sido calculadas 
aquellas; debiendo versar la  rebaja  ó beneficio que tra te  de 
hacerse sobre el tanto por 100. P a ra  tom ar parte en la lic ita 
ción se acom pañará á los pliegos que contengan las proposi
ciones el oportuno resguardo talonario que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 de dicha 
cantidad total, b ien sea en metálico ó en valores públicos al 
tipo fijado en la legislación vigente.

E sta  subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de %1 de Febrero  de 185S, instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año, ley y reglam ento de Contabilidad provincial y  dem ás d is
posiciones vigentes en la m ateria; y por consiguiente las p ro
posiciones se h a rán , con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta, por medio de pliegos cerrados que se entregarán 
durante la prim era m edia hora después de principiado el acto; 
advirtiendo que los interesados deberán exhibir su respectiva 
cédula de vecindad.

Todo lo que por acuerdo de dicha Comisión se publica en 
este periódico oficial para  conocimiento de los que quieran to
m ar parte en la subasta.

Madrid ^8 de Marzo de 1873.=E1 Vicepresidente, Ju lián  de 
M orés.=E l Secretario interino, Camilo Pozzi Centón.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e ........ .. que h a b i t a . . . . . .  en v is ta  del

anuncio publicado en los periódicos oficiales; enterado y con
forme con las condiciones, presupuestos, planos y demás an
tecedentes, con arreglo á los cuales se sacan á pública subasta 
las obras necesarias para  la  construcción de un segundo piso 
y otras accesorias en la casa-Palacio de la Excm a. Diputación 
provincial de Madrid, plaza de Santiago, núm. % se conipro- 
mete á ejecutarlas con estricta sujeción á todas las condiciones 
fijadas, haciendo la rebaja d e . . . . .  (aquí se expresará en le tra  
el tanto por 100 que se rebaje) en los precios que m arcan los 
presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Almirasafazgo.
D. Cárlos Suanzes y Pelayo, Teniente de in fan tería  de Ma

rina, y F iscal nom brado por el Exemo. Sr. V icepresidente del 
A lm irantazgo para evacuar ciertas diligencias sum arias en 
la persona del individuo de m ar Federico López Zam brana, 
quien aparece como prim er testigo en la causa que por falta 
de subordinación se sigue en el A rsenal de la C arraca contra 
el individuo de la m ism a clase F rancisco José Vázquez y R o
dríguez; por el presente tercer edicto cito , llamo y emplazo 
para  que en el térm ino de 10 d ia s , á contar desde el de la fe- 
chUf se presente en el Ministerio de Marina, aplicándosele de no 
hacerlo así todo el rigor de la ley. '

Madrid S6 de Marzo de 1873.==Cárlos S u an zes .= P o r su 
m andato, Juan  Morales. —10

Juzgados militares.
ISurgos.

D. José Márquez y G arcía, Coronel graduado. Teniente Co
ronel, de reem plazo en esta plaza, F iscal nom brado por el E x 
celentísim o Sr. Capitán general de este distrito  para la conti
nuación de esta causa por consecuencia de en trada de fuerzas 
carlistas en el pueblo de Castillejo de Robledo al mando del 
cabecilla Francisco  O lm ez, álias Mochon.

Por la presente cito y emplazo por tercera  y ú ltim a vez á 
los individuos de la mism a Francisco B u en o , Lorenzo Puen
tes , de A randa de D uero ; Tomás González y Pedro A rranz, 
de F uen tesp ina , provincia de B úrgos, como así los herm anos 
llam ados los P a lom eros, de S eq u era , provincia de S egovia , á 
fin de recibirles declaración en la causa ya citada y responder 
á los cargos que en la misma les resu ltan  respectivam ente; 
bien entendido que de no presentarse en el térm ino de nueve 
d ias , á contar desde la publicación de este edicto, en esta F is 
calía m ilitar, calle del C id, núm. ^ 8 , p rin c ip a l, se les perse
g u irá  y sentenciará en rebeldía.

Búrgos ^5 de Marzo de 1873.=José M arquez .= E l E scriba
no , José M isericordia.

Juzgados de primera instancia.
Alniazam.

D. Cándido Fernandez T rev iñ o , Juez de p rim era instancia  
de esta v illa  de A lm azan y su partido.

Por la presente se llama y cita por p rim era vez y térm ino 
de nueve dias á D. Telesforo ó S ixto  R uiz de Torrem ilano y 
Lázaro, na tu ra l de Molina de A ragón , y de vecindad descono
cida, á fin de que se presente en este Juzgado de prim era in s 
tancia á cum plir la pena que le h a  sido im puesta por la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia del d istrito  de Búrgos en la 
causa que en este dicho Juzgado se le ha  seguido por uso in 
debido de tra je , estafas y hurto ; pues de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar; requiriendo en nom bre de la 
Nación á las A u to ridades, fuerza de la G uardia civil y dem ás 
agentes de policía judicial procedan á la captura y rem isión á 
disposición de este Juzgado del expresado R uiz de T orrem i
lano, pues en hacerlo  así adm inistrarán justicia.

Dado en A lm azan á 26 de Marzo de 1873. =  Cándido F e r 
nandez Treviño.== Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ram os.

Astorga.
D. Federico Leal y M arugan, Juez de prim era instancia  de 

la ciudad de A storga y su partido.
Habiendo cesado de ejercer el cargo de R egistrador in te

rino de la propiedad de este partido judicial el Licenciado 
D. F lorencio Perez R iego, se anuncia al público por tercera 
vez á fin de que llegue á noticia de las personas que tengan 
que hacer reclam ación ó deducir acción contra el expresado 
R egistrador lo efectúen dentro del térm ino de seis meses, á 
contar desde la publicación en la Gaceta ; pues de no hacerlo 
se le devolverá la cantidad que tiene en depósito.

Astorga 26 de Marzo de 1873.=Federico L ea l,= P o r su 
mandado, Salustiano González de Reyero.

B a c z a .
D. Juan  José R odríguez, Juez m unicipal de esta ciudad, é ' 

interino de prim era instancia de este partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio F uentes 

Rodríguez, residente en la villa de Linares, para  que dentro 
del térm ino de i2  dias se presente en este Juzgado á ser noti
ficado del fallo dictado por la Superioridad en causa seguida 
con tra  Ram ón Mendez Mosteiro sobre lesiones al Fuentes; 
apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 26 de Marzo de 1873.=Juan José R odrí
g u e z .= E I Escribano actuario, E nrique  Olmedo.

D. Juan José Rodríguez, Juez interino de prim era instancia 
de este partido.  ̂ ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á F rancisco  del Valle 
Jara, residente en Súcoses, para  que dentro del térm ino  de i2  
dias se presente en este Juzgado á ser notificado del particular 
que le cóncierrie de la sentefieia dictada pot" ia SuperiorM ad 
en la causa seguida con m érito á las lesiones que le in iin q  
Juan Vega García; apercibido que de no efectuarlo le para rá  
el perjuicio que haya lugar.  ̂ ^

Dado en Baeza á 26 de Marzo de 1873.=Juan José R o d ri- 
=E1 Escribano actuario , E nrique Olmedo.guez.=

B arce lo n a .—S>mo.
 ̂ D. Plácido Oliva, Juez de prim era instancia del distrito  del 

Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente se encarga y requiere á las A utoridades y 

agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
José Buxadé, cuyo apellido m aterno se ignora, hijo de Mariano 
y Josefa, natural de Nimes (Francia), de edad 22 años, esta tu ra  
alta, ojos negros, nariz regular, pelo negro, boca regular y cara 
redonda, no constando sus demás circunstancias y señas p e r
sonales, como tomipoco su actual paradero á pesar de las dili
gencias á este efecto practicadas, con indicios solam ente de que 
m ilita  en una de las partidas carlistas que recorren este P rin 
cipado, y una vez obtenida su captura sea conducido con las 
seguridades debidas á estas cárceles nacionales y á disposición 
de este Juzgado; pues que así lo tengo ordenado con auto de 
este dia, dictado en m éritos de la causa crim inal que contra 
dicho Buxadé estoy instruyendo sobre lesiones ménos graves 
á A na B otargas y F errer.

Dado en Barcelona á 22 de Marzo de 1873.=Plácido Oliva.** 
Joaquín Senra.

C a b ra .

D. Juan  Coronado, Juez de prim era instancia de este par
tido &c.

P or este edicto se cita, llam a y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de las dos capellanías laicales fundadas 
por D. L uis de Soto Valdivieso para que dentro de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
el Boletín oficial de Córdoba y Gaceta de Madrid , se personen 
en este Juzgado á deducir sus acciones en debida fo rm a ; aper
cibidos que pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Cabra 17 de Marzo de l8 7 3 .= Ju a n  Coronado.--=Por mandado 
de S. S., R afael González.

Cartiigeaaa.
I). Antonio Onoíre y Alcocer, Juez de p rim era instancia de 

Cartagena y su partido .
P o r el presente se cita, llama y  emplaza por primera vez y  

térm ino de nueve dias á Antonio Montoya, criado en un pue
blo de la Mancha, de 15 años de edad, color moreno y sin pelo 
de barba, sin que consten otras circunstancias, para  que dentro 
de dicho térm ino, que em pezará á contarse desde la publicación 
del presente edicto, se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o 
se sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado.

Dado en Cartagena á ^ 3  de Marzo de 1873.=A ntonio O no- 
fre y A lcocer.=  Por m andado de S. S., Juan José Fernandez 
y Brest. ’ '

C erv e ra .

D. Nicanor R ojas Caballero, Juez do 'prim era instancia de 
esta v illa  de Cervera y su partido.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo con
tra  F ructuoso  San M artino Diaz, n a tu ra l de Feleches, en A s- 
tú r ia s , y domiciliado que estuvo en B arruelo de Santillan, por 
lesiones graves causadas á su compañero Casim iro Cuerdo la 
noche del 15 de Julio últim o; practicadas sin resultado las dili
gencias acordadas en la m ism a para la captura y rem isión en 
clase de detenido con toda seguridad á disposición de este Juz
gado del Fructuoso  San Martino, fugitivo, he dispuesto llam arle 
y buscarle por requisitorias á fin de que se presente ó sea con
ducido á la cárcel pública de este partido, señalando para ve
rificarlo el term ino de 20 dias; bajo apercibim iento que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la nueva ley provisional de E n ju ic ia
m iento crim inal.

Por tanto, en nom bre de la Nación, excito á todas las Auto
ridades y funcionarios de policía judicial á que cooperen por 
su parte y cada cual dentro del círculo de susbatribuciones á la 
cap tura  y rem isión de F ructuoso  San Martino.

Dado en C ervera de Rio P isuerga á SO de Marzo de i8 7 3 .=  
N icanor R o ja s .= P o r mandado de S. S., Juan Cosío Cuena.

C ieza .

D. Juan R odríguez y Rodríguez, Juez de prim era instancia  
de esta v illa  de Cieza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p rim er pregón y 
edicto á F rancisco  Asensio para que se persone en este Juzga
do dentro del término de nueve dia^ á responder de los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se está sustanciando en este 
Juzgado sobre haber entrado en A banilla una  partida carlista  
y cometido varios excesos; en la inteligencia de que pasado 
dicho térm ino sin verificar su presentación le para rá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 27 de Marzo de 1873 .=Juan R odríguez.=  
Por su mandado, Mariano Ju liá  y B arreri. "

C o lm e n a r  V iejo .
D. Romualdo de la P isa y P ajares, Juez de prim era instan 

cia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y E scribanía que está á 

cargo del infrascrito se instruye causa crim inal de oficio sobre 
invención de un cadáver de las señas que á continuación se 
expresan, hallado el dia 43 del corriente en térm ino ju risd ic
cional del Escorial de A bajo, cuya m uerte al parecer v iolenta 
se cree con ocho dias de antelación.

Y para identificar su persona, ruego y encargo á todas las 
A utoridades civiles y m ilitares y demás personas que consti
tuyen la policía judicial procuren indagar si en sus dem arca-
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clones respectivas falta algún sujeto de las señas que se ex
presan, y en tal caso lo pongan en conocimiento de este Juz
gado con expresión de su n o m b re , apellidos y demás c ircuns
tancias personales.

Dado en Colmenar Viejo á cío Marzo de 1873.= P o r  su 
m andado , Manuel Paredes.

Señas del cadáver.
Un hom bre como de unos 40 á 44 años de ed ad , de color 

m oreno claro , es ta tu ra  regular, m edianas carnes, pelo en tre
cano. No constan ningunas señas particulares ni el vestido que 
usara  por haberle encontrado sin él.

j e r e x  de la  F r o n te r a .—§»antiage.
' D. Antonio de A nguita y Alvarez, Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la F ro n 
te ra . ..

P o r la presente llamo á Francisco T rujillo  Cuevas, hijo de 
o tro  y de Francisca, na tu ra l, vecino y residente en esta ciudad, 
soltero, zapatero y de edad de 19 a ñ o s , cuyo paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de 15 d ia s , contados desde el si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
DE Madrid , se presente en la cárcel de este partido á cum plir 
la  condena que se le ha im puesto en causa sustanciada contra 
el mismo en este Juzgado por delito de lesiones menos graves 
á Francisco Contrastin y Rodríguez ; y encargo á todos los 
agentes de policía jud icial que siendo habido el T ru jillo  proce
dan á su detención y lo rem itan  á disposición de este Juzgado 
con el indicado objeto.

Jerez de la F ron tera  24 de Marzo de 1873.=A nguita y A l- 
varez .= H ipó lito  Abela y E charri.

IMíaflriil.—C e n tro .

D. Pantaleon M untion y Pereira, Magistrado de A udiencia 
de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del d is
tr ito  del Centro de la mism a.

Hago saber que por auto de 24 del actual, á solicitud de Don 
José de Heredia y H ernández, de esta vecindad, por sí y como 
padre de sus hijos Doña M aría Teresa, Doña María de la Glo
r ia  y D. José M aría de H eredia y Solaun, y á petición tam bién 
de Doña M aría del Cármen H ernández y Espinosa, el prim ero 
liijo  y v iuda la ú ltim a de D. José de Heredia y R u iz , se Ies 
lia  adm itido cuanto há lugar en derecho la renuncia hecha por 
uno y otra en los expresados conceptos de la herencia y lega
do que respectivam ente les hizo el D. José de H eredia y R uiz 
en el testam ento m ilitar bajo que falleció en esta población el 
d ia  24 de Enero próximo pasado, sin perjuicio de los derechos 
que puedan corresponder á la Doña María, como viuda y acree
dora que se dice ser del D. José; teniendo por ofrecidos dicho 
derecho hereditario  y legado futuro á los herm anos de aquel y 
á todos los demás parientes del m ism o á quienes corresponda 
por la ley, y en últim o caso á sus acreedores, entre los cuales 
parece que lo son los Sres. Rom ero y Ayllon , cuyo paradero 
se ignora; y m andando que á estos últim os y á los dem ás que 
lo sean se les haga saber por medio del presente edicto, que 
se in sertará  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Madrid y Marzo 2Q de 1873.=Pantaleon  M untion y P e re i
ra ,= P o r  mandado de S. S., Jorge Reboles. X —1395

M a d rid .—

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José González M artí
n ez , M agistrado de A udiencia de fuera  de esta capital y  Juez 
de p rim era instancia del d istrito  del Congreso de la m ism a, 
refrendada por el Escribano D. L uis V lllanueva, se cita y em 
plaza á D. Scilvador Izquierdo, A dm inistrador de Loterías que 
fué de esta c ap ita l, núm . 29, calle del Prado, esquina á Ja del 
León, y que ahora se ignora su domicilio y paradero, á fin de 
que en el térm ino de nueve d ia s , á contar desde la inserción 
del presente tercero y últim o edicto en el Boletín oficial, Diario 
de Avisos y Gaceta de esta capital, com parezca en dicho Juz
gado á prestar declaración de inqu irir en causa crim inal que 
se le instruye por defraudación á la Hacienda pública; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid S6 de Marzo de 1873. =  González. =  E l Escribano, 
L uis V illanueva. '

E n virtud de providencia del Sr. D. José González M artí
nez, MagistrEido de A udiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia  del distrito del Congreso de la mism a, 
refrendada por el Escribano D. Luis V illanueva, se cita y em 
plaza á Manuel Mellor F e rn an d ez , que habitó  en la calle del 
E sp íritu  Santo, núm. 21, ta h o n a , y que ahora se ignora su 
domicilio, á fin de que en el térm ino de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente tercero y últim o edicto en los 
periódicos oficiales , comparezca en dicho Juzgado para  llevar 
á efecto lo acordado contra él en causa crim inal que se le in s
truye por tentativa de estafa ; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2(j de Marzo de 1873.==V.‘’ B.®-= González. ^  E l E s
cribano, Lilis V illanueva.

SO C IE D A D E S

Compañia del ferro carril de Langreo en Astúrias.
E n cum plim iento de lo que previenen los estatutos de la 

Compañía , ha  acordado el Consejo convocar á ju n ta  general 
o rd inaria  de accionistas para  el d ia  27 de Abril, á la una de 
la tarde.  ̂ ^

Los señores accionistas poseedores de 40 ó más acciones que 
gusten concurrir al acto deberán depositar sus títulos en esta 
Secretaría para  recoger los correspondientes billetes de entrada, 
que se facilitan por la m ism a todos los dias no feriados hasta  
el Í2  de Abrdi en que se cerrará  la  lista. ^

Madrid 26 de Marzo de 1873.==E1 Secretario, Aurelio Rico.
X —4391-S

San Garlos de Hiemdelaencina.
sociedad especial minera.

Se convoca á ju n ta  general ord inaria  de accionistas para 
el dia 13 de A bril próximo, a la una de la tarde, en la calle 
de las Tres Cruces, núm. 3, cuarto principal.

Madrid 27 de Marzo de 4873.—E l Presidente, José María 
Muñoz. X —1396

Banco de Castilla.
La A dm inistración de este Banco tiene el honor de an u n 

ciar al público que desde este dia, de diez de la m añana á dos 
de la tarde en todos los no festivos, se adm itirá  en la caja 
de las oficinas del mismo, calle del B arquillo,-núm . 3, cuarto 
bajo, el depósito de sus billetes hipotecarios, série española é

inglesa, am ortizados en el segundo sorteo de 27 de Febrero 
próxim o pasado, así como el de los cupones de ellos, venci
m iento 4.* de Abril, con facturas que se facilitarán  gratis en 
dichas oficinas.

Su  importo em pezará á satisfacerse desde el mencionado 4.® 
de A bril á presentación del resguardo facilitado al efecto.

Madrid 27 de Marzo de 1873.=Por acuerdo de la A dm inis
tración, el Secretario, L. M. de A rrieta. X —4393

f í O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.

Cotimeion oficial del 28 de Marzo de 4873, comparada con la 
del día anterior.

Foncloj^ p ú b lico is .

R enta perpétua  a l á p o r  -100.

pequeños, 
á plazo.

Idem id. exterior al 3por 100..............
pequeños

Carpetas provisionales del empréstito de 
1.000 millones de reales en renta del 3
p o r  100 e x t e r i o r ...............................................

B illetes h ipo tecarios d e l Banco de  E s
paña, s é r i e . ........................... .................

Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 p o r 100 
in te ré s  anu a l...............................................

Idemid.—En cantidades pequeñas.
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 3t de Agosto
de 1852, de 2.000 rs................ ...............

no publicado
Idem de id. de 1.*de Julio de 1856, de

2.000 rs................................................. ..
no publicado.

Idem de obras públicas de 1.° de Julio de
1858, de 2.000 r s .....................................

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles 

de 2.000 r s .. ...........................................
Idem id., de 20.000 r s .. ............................
Acciones del Banco de España..............

no publicado

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 27. Dia 28.

20‘00 20'00-19‘95-90-80-75
20‘70

20‘10 20‘00-19‘90-85
19‘90 XI

25‘30 25‘10-15fi,-25‘05
25‘35 25‘50

24‘00

101‘40 101‘40

64‘10 64‘00-63‘70-40-00
62‘90-80

64‘00 64‘00-63‘75-50-00

»
56‘90 )3

54‘00 X>

54‘00

50 00
50‘00

39‘50 39‘50
39‘00

))
6̂1‘00 162‘00-162‘o0-i6L50

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO.

Albacete........... X> 1{4 íuigo.................. par p.
Alicante............ » H2 Málaga.............. »
Almería............. » 3[8 M u rr ia .............
A vila................. 1\2 p. » Orense.............. par.
Badajoz............. » 3i4 Oviedo.............. »
Barcelona......... » 1 p. P atencia ........... X)
Bilbao................ )) 1 d. Pamplona . . . . * y>
B ú r g o s .............. 3[8 Pontevedra.. . . i)
Gáceres............. 3¡S Salamanca....... par.
Cádiz................. y> 1 3[4 San Sebastian .. »
Castellón.......... par. Santander........ »
Ciudad-Real.. . Il4p. y> Santiago........... »
Córdoba .......... » 1 d. Segovia............. 1t2
Coruña.............. )) 1 Sevilla........ .. X
Cuenca.............. )) )) Soria..................
Gerona.............. 114 )i> Tarragona ___

par p. 
»

Granada ........... )) 1l2 T eruel...............
G uadala jara ... 3,4 » Toledo...............

par.
1l2*

Huelva............. » )) Valencia.......... »
Huesca............. )) 1]4 Vallad o lid ---- D
Jaén................. )) 1 Vitoria............. ))
León................. 1|2 Zamora............ par.
Lérida.............. D a r . )) Zaragoza.........
Logroñx)........... » 3i8d. i .

1p2
H4 p. 

»
1l2
3i4

1
1|2

1
1 1 ]8 

1[4 
»

1 5[8 
»

1í2

1 qs
6i8
»
3[4

Bolsas extranjeras.
París 27 Marzo.—Fondos españoles: 3 por i 00 exterior, á 23,

í 3 por 100....................... á 55‘65
Fondos franceses.. Í4 1|2 por 100...............  á 79‘00

f 5 por 100....................... á 90‘55
Consolidados ingleses............................................. á 92 iq i6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48‘15.
París, á 8 dias vista, 5‘06 p.

O bservatorio de Madrid, 

úburvaeiones meteorológicas del d ia  2S d t Marzo de 4873.

ALtuni
d e l

b a r ó m e t r o  
r e d u c id a  i  0 °  
y  e n  m i l í m e 

t r o s .

TSMPE&ATUKA
y  h u m e d a d  de l  a ir e .

y claiedelTicnto
1 I I A I 9

SflC3 . H u m e d e 
c i d o  .

6  de la m. 7 0 4 , 7 2 6 , 7 6 , 6 S .  0 . . . Calma.. densa.
9 de la m. 7 0 5 , 1 3 9 . 5 8 , 9 S. S. O. Idem... Cubierto.

1 2  del dia.. 7 0 4 , 0 4 1 5 , 4  : 1 2 , 6 S ............... Idem... Nuboso,
3 de la t . . 7 0 2 , 3 2 1 5 , 0 1 1 , 2 0 .  S.  0 . Brisa... Gási cub.®
6 de la í . . 7 0 1 , 9 0 1 3 , 3  1 1 0 . 4 s. S. 0. Idem... ¡Clis., nubs.
9 de la n.. 7 0 2 , 0 4 1 0 , 6 8 , 5 | E .............. Idem... ;Despejado.

Temperatura máxima del aire,á la. sombra.................... .. 17,2
Idem mínima de id ....................     6,7

Diferencia....................................................................... lo,5
femperatura mínima de 1 a tierra, á cielo descubierto.............  4,0
Idem máxima al soi, ád ,47 metros de la tierra........................  27,5
ídem id . dentro de una esfera de cristal...................................... 48,0

Diferencia..............................................   20,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............................  »

■inraaOi!)iOOO<V̂

MremíongeraBTal d© Correos y T elégrafos  
Seguqlo-s partes rec ib id o s, ayer llovió en la Goruña y  Pam plona.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta o 
iiguiente:

Carne de vaca . de 1 5 á 16 pesetas la arroba; de 0‘47 i la 
líbra,y á 1‘49 elkilógramo. ^

Idem de carnero,de0‘47 á 0‘65pesetas la lib ra  . y i 1 ‘64 el kiló- 
gramo. ^

Idem de ternera ;de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y de2‘71 á 4‘Sa 
el kilogramo.

Tocinpañejo,de 1 7‘50á 1 8 pesetasla aiT0ba;de 0‘76 á0‘821a libra, 
y de 1‘65 á 1‘78 el kilógramo.

En canal, de 16‘43 a i6‘50 pesetas la arroba, y de 1 ‘49 á 1 ‘52 el 
kilógramo. ^

Jamon.de ^5 á 31‘25 peseta* la arroba; d e l‘25 á 1‘501 a lib ra , y 
d e2 ‘71 á 3‘25 el kilógramo. ^

Pandedoslibras, de0‘3-5á0‘41 pesetas,y d e0 ‘SS4á0‘45elkilógramffj 
Garbanzos,de 5 á 12‘50 pesetasla arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 1‘28 el kilogramo. '
Arroz,de5‘50á 7 pesetasla arroba;de0‘29 áO‘22 la libra,y de»‘61 

á 0‘/o elkilógramo. ^
Lentejas,de3 á4 pesetaslaarroba; d e0 ‘1 8 á 0‘24 la libra, y de0‘l» 

á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal.de 1‘25á 1‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á0‘l3 

el kilógramo.
Trigo , de 10'50 á M‘87 pesetasla fanega, y de 19‘01 á 2r48el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5‘31 á 5‘68 pesetas la fanega, y de 9‘61 á 10‘28 el hic- 

tólitro.
N ota.— Beses degolladas ayer.

Terneras........... ........................ 21

T o t a l .

Su peso en lib ras... 1.150.—Idem eñ kilógramos—  531.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas .C é n ts .

Toledo.............      í.072‘66
Segovia...........................     696‘07
A t o c h a . . . . . . . . . . ........................................  1.21759
Alcalá ócarretera de Aragón....................  576 22
B ilb a o ..................................................... . 359 68
Estación del Mediodía............ ....................  10.789‘50
Idem del Norte............................................. 2 509‘58
Diligenciasy correos...................................  5‘A8
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes.. .  185‘§5

Total......................  18.2266S

Lo quese anunciaal públicopara su conocimiento.
Madrid 28 de Marzo de 1 873.=E1 Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

P A R T E  NO O F I C I A L

Anuncios.
f \  NTIGUA CASA DE COMISION, TRASPORTES Y REPRESEN TA CIO N

de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta, calle de A l
calá, núm . 46, Madrid. X — iS i2 —6

O U B A S T A  DE SOLARES.— EL DIA 9 DEL PROXIMO ADIUL SE S D -
^  bastarán  , procedentes de la tes tam en taría  de D. Cristóbal 
A vejer, en el cuarto principal de la casa núm . 4 de la calle 
del Saúco, á las dos de la tarde, los siguientes:

Uno en la m ism a calle del Saúco, inm ediato á Recoletos, 
de Í2.626 piés 24 céntim os, lindante con la casa del Crédito 
M üviliario y la en construcción del Sr. Palacios; sirviendo de 
tipo para  la subasta 50 rs. pié.

U na finca en el barrio  Colonia de la C oncepción, de 3S.41B 
piés, cercada de ladrillo, y por el frente con verja y puerta de 
h ierro  á la calle de las Navas de Tolosa. E sta  posesión tiene 
estanque, casa de p lanta baja , agua potable y noria de hierro: 
se subasta en 400.000 rs.

Un terreno en el mismo barrio  de la Concepción, de 4S7.787 
piés; se subasta en 40.000 rs.: linda con dicha finca.

E l pliego de condiciones estará  de m anifiesto en dicha casa 
de la calle del Saúco, núm . 4, cuarto  p rinc ipal, todos los dias, 
de una á tres de la tarde.

n « -» < ío O O O O O O  (Vc™

Santos del dia.

San Eustasio, Abad, y San Sii¡o, San Cirilo, Diácono, 
y San Segundo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina.

!>C OOOO

Espectáculos.

Teatro c lon  sil tie l u  Ó pera.—A las ocho y media
d é la  noche.—Función  dS6 de abono.—T urno 8 .® par.— 
Ruy Blas.

Teatro d e l  Circo.—A las ocho y m edia de la noche.— 
Función  470 de abono.— T urno  S.® par.—La paloma 
azul.

T e a t r o  « le l a  C a r a m e l a . — A las ocho y m edia de Ja 
noche.—Función 48 de abono.—T urno  3.® par.—El tri
buto de Jas cien doncellas.

T e a t r o  M a r t i w .  — A las ocho de la noche.—El Arcedia
no de San Gil.— ¡Como el miércoles!—Segundo acto de 
Ídem.—La sociedad de los trece.—Baile.

T e a t r o  — A l a s  ocho y m edia de la  noche.—F u n 
ción á beneficio del p rim er actor D. Francisco López y 
Valoi s. — —La sexta parte del mundo.—El ramo 
de la vecina.—Cuadros disolventes.

Teatro H o r n e a .—A las ocho y m edia de la noche.—Loro- 
na y gorro frigio.—Amor y caridad.— Corona y gorro fr i
gio.—Por un drama.—Baile.

Teatro «le V a r i e d a d e s . —A las ocho y m edia de la no
che.—A falta de pan. — Un cuarto desalquilado.—Por ir 
al baile.— Una sesión borrascosa.

IMPRENTA NACIONAL.


